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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R eina (Q. D. G.), Regente  del Reino, y su Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte sin novedad en su importante salud.

El Jefe Superior de Palacio dice con fecha 20 del actual al Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros lo que sigue:

«El Decano de la Facultad de Medicina de la Real Cámara me parti
cipa con esta fecha q u e  Su Majestad la  R e in a  Regente- (Q, Dy#.) h a  f u 
trado ent el noveno mes de su embarazo.» »

I REAL DECRETO

] A fin de quedas ceremonias que deban tener lugar con motivo de mi 
i próximo alumbramiento, cuando el Todopoderoso permita que se realice 
| tan fausto «suceso, se verifiquen con todas--las solemnidades acostum- 
|  bradas,
¡ Vengo en decretar lo siguiente:
1 Artículo 1.* Asistirán á la presentación del Rey ó Infanta que nazca 
|  los Ministros de la Corona, los Jefes de Palacio, una Diputación de cada 
¡ uno de los Cuerpos . Colegisladores, ios Comisionados de Asturias, una 
I Comisión de dos individuos nombrados por la Diputación de la Grande- 
I za, los Capitanes Generales de Ejército y de la Armada, los Caballeros de 
|  la Insigne Orden del Toisón de Oro, una Comisión de dos individuos de 
3 cada una de las Supremas Asambleas de las Reales Órdenes de C-ar- 
¡ los III é Isabel la Católica, otra de igual- número de'individuos de 
¡ .cada una de las venerandas Asambleas de la ínclita Orden militar de 
1 San Juan de Jerusalén en las lenguas de Aragón y de Castilla y de las 
8 cuatro Ordenes militares, el Presidente del Consejo de Estado, el del Tri- 
& bunal Supremo, el del Tribunal de Cuentas del Reino y el del Consejo 
|  Supremo de Guerra y Marina, una Comisión de dos individuos del Supre- 
|  mo Tribunal de la Rota, el Arzobispo de Toledo, los que han sido Emba- 
1 jadores, los Presidentes d8 las Juntas Superiores Consultivas de Guerra y 
1 Marina, el Capitán general de Castilla la Nueva, el Gobernador de ja pro- 
1 vincia de Madrid, el Presidente d é la  Diputación provincial de Madrid, 
¡ mqa Comisión de dos Diputados de la misma designados por la Diputa- 
i  ción, el Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Madrid, una Comisión 
1 de dos Concejales del mismo Ayuntamiento designados por la Corporación 
I municipal, una Comisión del Cabildo Catedral de esta Diócesis, los Di- 
|  rectores ó Inspectores ¿e todas las armas y una Comisión del Cuerpo Co- 
I  legiado de la Nobleza.
i  Art. %.* Será invitado para asistir á la misma ceremonia el Cuerpo 
|  Diplomático extranjero, con el cual concurrirá el Introductor de Eraba- 
|  jadores. '"
|  Art. 3.° Tan luego se presenten señales evidentes de mi próximo alum- 
|  bramiento, se avisará á las personas arriba designadas para que concu

rran  de uniforme á las habitaciones de Palacio destinadas al efecto.
Art. 4.° Verificado el pa? to, la Camarera Mayor lo pondrá inmediata

mente en conocimiento del residente de mi Consejo de Ministros, quien 
anunciará á las personas presentes este fausto acontecimiento, partici
pándoles el sexo del recién nacido, y lo comunicará al Capitán general

de Madrid y al Comandante general de Alabarderos, á fin de que se ha
gan con la posible celeridad las señales y las salvas de que tra ta  el a r 
tículo siguiente.

Art. 5.® Para que el vecindario de la M. H. Villa de Madrid sepa acto 
continuo si el recién nacido es Rey ó Infanta se enarbolará en el primer 
caso la bandera española en la parte del Real Palacio llamada la Punta 
del Diamante, y se harán salvas de 21 cañonazos en los sitios de costum
bre; en el segundo la bandera será blanca y las salvas de 45 cañonazos; 
sí él ¡parto se verificase de noche se colocará al pie de la bandera un fa
rol iluminado de igual color que ella.

Art. 6.® El Presidente del Consejo de Ministros, acompañado de la 
Camarera Mayor y de los Jefes de Palacio, presentará el recién nacido ó 
recién nacida, al Cuerpo Diplomático extranjero y demás personas reuni
das en P a lazo  íjn virtud del presente decreto.

Árt. 7.v El Ministro de Gracia y Justicia, como Notario Mayor del 
Reino, de nacimiento y presentación terminada que
sea esta ceremonia.

Art. 8.® El presente decreto se comunicará por el Presidente de mi 
Consejo de Ministros á todos los Ministerios y al Jefe Superior de Palacio 
para su puntual cumplimiento.

Dado en Palacio á veinte de Abril de mil ochocientos ochenta y seis*:
* MARIA CRISTINA

El Presidenta del Consejo de Ministros,.
Práxedes Mateo

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Habiendo fallecido en esta Corte el Excmo, é Ilmo. Sr. Don 
Narciso Martínez Izquierdo, Obispo de Madrid-Alcalá; y deseando S. M. la 
R e in a  (Q. D. G.) honrar la memoria y virtudes de este Ilustre Prelado, se 
ha servido disponer que se le tributen los honores fúnebres militares que 
le corresponden, levantando para ello la prohibición que establecen las 
Ordenanzas respecto de los puntos donde residen S. M. y Princesa de As
turias.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 30 de Abril de 4886.

PRÁXEDES MATEO SAGASTA
Sr. Ministro de la Guerra.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

En Real orden de esta fecha, comunicada por el Sr. Ministro de Gra
cia y Justicia, ha resuelto S. M. la R e in a  Regente escribir sus Reales 
Cartas de costumbre á todos los Prelados de la M onarquía, avisándoles 
haber entrado en el noveno mes de su embarazo, á fin de que concurran 
á tributar á Dios las más rendidas gracias por este beneficio, celebrán
dose en todas las iglesias dependientes de su jurisdicción rogativas públi
cas y generales para que le conceda un feliz alumbramiento.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Dada cuenta á S. M. del expediente instruido á instancia de 
D. José Otto y Molina solicitando la declaración de utilidad pública do 
unas aguas minero-medicinales que posee en Arro, partido de Boltaña, 
provincia de Huesea:
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Resultando que en dicho expediente se lian seguido y 
cumplido los trámites y requisitos que previene el actual 
reglamento de baños:

Resultando comprobada la cualidad de ser minero
medicinales las referidas aguas, y que su caudal es sufi
ciente para subvenir á las necesidades de los enfermos que 
pretendan utilizarlas:

Resultando quejel balneario-hospedería, á pesar de no 
hallarse completamente terminado, cuenta con los medios 
necesarios para-poder prestar un buen servicio:

Considerando que remitido el expediente á informe del 
Real Consejo de Sanidad, esta Corporación ha manifes
tado que sin perjuicio de que empiece á utilizarse el esta
blecimiento, debe recordarse al propietario la obligación 
de proseguir la construcción hasta su término, y la con
veniencia de recabar de la Diputación provincial de Hues
ca que asimismo construya un camino desde Plampala- 
cios á Arro;

S. M. la Reina (Q. D. G.), Regente del Reino, se ha 
servido disponer:

Primero. Que se declaren de utilidad pública las cita
das aguas sulfuroso-sódicas de Arro, autorizando la aper
tura del establecimiento para servicio del público durante 
la temporada oficial que dará principio eni.° de Junio y 
terminará el 30 de Setiembre, en cuyo período de tiempo 
podrán ser usadas las referidas aguas como agente tera
péutico:

Segundo. Que se haga entender al propietario la obli
gación en que queda de proseguir la construcción del es
tablecimiento hasta terminarle, y de participar la conclu
sión cuando tenga lugar;

Y tercero. Que se signifique á la Diputación provin
cial de Huesca la conveniencia de construir el camino de 
Plampalacios á Arro, según interesa en su informe el Real 
Consejo de Sanidad.

De Real orden lo digo á V. L para su conocimiento y 
efectos que procedan. Dios guardo á Y. I. muchos años. 
Madrid 17 de Abril de 1886.

GONZALEZ
Sr. Director general de Beneficencia y Sanidad.

CIRCULAR
La existencia del cólera en Italia, con cuyo país sos

tiene el nuestro gran comunicación y constantes y mu
tuas relaciones comerciales, la duda y temor, por otra 
parte, de si, aunque hoy estamos completamente libres de 
la dicha enfermedad, pudieran existir todavía focos in
fecciosos ocultos en algunas comarcas de España, y éstos 
desarrollarse, ó reaparecer otros nuevos, con la mayor 
temperatura propia de la estación, obligan al Gobierno 
á procurar, por cuantos medios están á su alcance, el 
mantenimiento de la salud pública, adoptando con previ
sora solicitud Jas precauciones que la ciencia demanda y 
la experiencia aconseja, sin aturdimientos inexplicables, 
ni temores injustificados, pues que á nada conduce di
fundir alarmas ni provocar espantos, siempre contrapro
ducentes y peligrosos, y mucho más, tratándose de una 
epidemia, á la que tanto ayuda la poquedad de ánimo, 
aunque por fortuna, y gracias á los adelantos científicos, 
puede evitarse con previsiones higiénicas, y curarse, en 
la inmensa mayoría de los casos, con los oportunos cui
dados médicos.

Bastan á probar las anteriores aseveraciones los datos 
estadísticos, que arrojan un tanto por ciento infinita
mente menor de víctimas que el producido por otras en
fermedades endémicas, como las difterias, el tifus, la vi
ruela y algunas otras, las cuales no originan ya alarmas 
perturbadoras, ni pánicos angustiosos.

Levantar el espíritu de los pueblos, dando ejemplo por 
medio de sus subordinados, es el primer propósito del Go
bierno, en el cual espera que las Corporaciones provin
ciales y Municipales, las Juntas de Beneficencia y Sanidad, 
el Clero y todas las clases sociales le presten su auxilio, 
llenando con diligencia y patriotismo sus altos deberes, y 
acudiendo con solicitud, en la medida de sus fuerzas y fa
cultades, á procurar recursos materiales y cuantos servi- 

' cios de todo género aconseje la previsión y exijan las cir
cunstancias, si desgraciadamente reapareciese la epidemia 

' como en los años anteriores.
Espera el Gobierno que el país entero sabría imitar los 

plausibles y honrosos ejemplos de abnegación dados por 
algunas poblaciones, que han combatido con vigorosa 
energía la epidemia, secundando los nobles y desinteresa 
dos esfuerzos del Cuerpo Médico, y se prestará á propor
cionar toda clase de auxilios á los necesitados, creando, 
al efecto, Juntas de socorros que coadyuven con los ele— 

. mantos oficiales á satisfacer cuantas necesidades surjan, 
si la epidemia se desarrollara y la miseria apareciese, por 
efecto de la consiguiente paralización de los trabajos.

Los preceptos de la higiene son el más eficaz preser
vativo contraed cólera, y las Autoridades deberán ser 
inexorables con los que los infrinjan, pues la experiencia 
viene demostrando que la limpieza en las poblaciones, así

como el aseo en laspersonas, influye de una manera po
sitiva en el mayor ó menor desarrollo de toda clase de 
enfermedades.

La alimentación influye también muy poderosamente 
en el desarrollo de las epidemias, y, por lo tanto, las Au
toridades deberán vigilar con inteligente celo, tanto la ca
lidad, sazón y buenas condiciones de todos los artículos 
de consumo, como la pureza, potabilidad y esmerado en
cajam iento de las aguas.

A procurar que esta exquisita vigilancia no dificulte 
el libre tráfico y .circulación de las personas, tan indis
pensable á la normalidad de la ■ vida comercial y econó
mica del país, dirigirá el Gobierno sus constantes desve
los, prohibiendo al efecto los cordones, lazaretos y cua
rentenas en el interior, así como las fumigaciones de las 
personas.

Para el caso de que todas estas previsiones fueran in
suficientes á evitar la penuria y la miseria, cortejo obli
gado de las epidemias, necesario es que las Corporaciones 
provinciales y municipales se dispongan á establecer co
cinas económicas, que oportuna y rápidamente acudan 
al mantenimiento de las clases pobres, pues ¿olorosas ex
periencias enseñan que éstas son las que proporcionan 
mayor contingente de víctimas á la enfermedad.

A fin de atender á las dichas y á otras ineludibles nece
sidades, como el establecimiento de hospitales, remunera
ción á los Médicos, adquisición de botiquines, medicinas, 
desinfectantes y sostenimiento del personal indispensable 
para los importantes servicios de saneamiento y desinfec
ción, las Diputaciones y Municipios procederán desde 
luego á la formación de presupuestos extraordinarios, que 
les permitan atender á todos estos deberes, sin perjuicio 
de que el Gobierno, si la gravedad de las circunstancias 
lo exigiese, acuda con todos sus medios y recursos en 
auxilio da los pueblos epidemiados.

Siendo el principal elemento para combatir la epide
mia de una manera eficaz el inmediato auxilio de la clase 
Médica, la Dirección general de Beneficencia y Sanidad, 
en Madrid, y  los Gobernadores, en sus respectivas pro
vincias, abrirán un Registro en el que se inscriban los 
Facultativos que voluntariamente se presten á servicio 
tan humanitario.

El Gobierno, por su parte,* se propone subastar boti
quines y desinfectantes, si la necesidad lo exige, á fin de 
surtir de una manera económica, pronta y ordenada á las 
Corporaciones y particulares q$e los necesiten.

Baldíos, ineficaces y desprovistos de toda realidad 
práctica quedarían los acuerdos del Gobierno, si las Auto
ridades, los Subdelegados, los Médicos, las Corporaciones 
y los particulares no secundasen, dentro de su esfera de 
acción, tan honrados propósitos, dejándose influir, ya por 
consideraciones de mal entendido interés local, ya por 
abandones siempre censurables, ya, en fin, por añejas y 
absurdas preocupaciones, afortunadamente poco exten
didas, pero que aún conservan fuerza bastante para este
rilizar los más laudables pensamientos y las más acerta
das disposiciones.

Abundando en este género de ideas, el Gobierno se pro
pone exigir la más estrecha y severa responsabilidad á 
los que, por favorecer determinados y bastardos intereses, 
por falta de celo ó flaqueza de ánimo, desfiguren la verdad 
ó no comuniquen con la indispensable rapidez y exacti
tud las noticias referentes á la epidemia, si ésta apare
ciese en el país.

Para el cumplimiento y realización de estos impor
tantísimos fines, S. M. la Reina (Q. D. G.), Regente del 
Reino, después de oír el dictamen del Rsal Consejo de Sa
nidad, se ha servido disponer lo siguiente:

1.° Al recibir V. S. la presente circular, excitará con 
decidido empeño el celo de todos los funcionarios depen
dientes de su Autoridad, á fin de que dediquen, desde luego, 
su preferente atención á todo cuanto se refiera al mante -  
nimiento de la salud pública.

2.® En la previsión de que pueda reproducirse la epi
demia colérica, ordenará Y. 8. se reúnan inmediatamente 
las Juntas de Beneficencia y Sanidad, provinciales y m u
nicipales, las que, coa perfecto conocimiento de las con
diciones higiénicas y sanitarias de sus respectivas locali
dades, deben adoptar cuantas disposiciones conceptúen 
convenientes, practicabas y eficaces, atemperándose 
siempre á los prec apios generales de la higiene, consul
tando á la Dirección del ramo cuando lo estimen necesa
rio, y dándole cuenta detallada da cuantas medidas 
adopten.

3.a Conviene también aprovechar los sentimientos no
bles y generosos de todas las clases sociales, estimulándo
las á que formen Juntas de socorros, las cuales, estudian
do las necesidades de sus respectivos pueblos, auxilien 
concienzudamente á las Autoridades, mejorando la higie
ne, allegando recursos, alentando á los abatidos, cuidando 
á los enfermos, y prestando, en fin, su valioso concurso 
en aquella esfera á la que no puede llegar la acción del 
poder público, por grande que sea su solicitud.

4.° Cuidarán los Alcaldes, auxiliados de las Juntas de 
Sanidad, de los Subdelegados de Medicina y de Farmacia, 
de los Facultativos y Farmacéuticos é Inspectores vete
rinarios, del estricto cumplimiento y la más rigurosa ob
servancia de todas las disposiciones • vigentes respecto á 
policía sanitaria é higiene de las poblaciones y viviendas.

5.® Será objeto de su diaria atención la limpieza de 
plazas, calles y demás sitios públicos, así como de los 
edificios destinados á hospitales, inclusas, hospicios, co
legios, teatros, mercados, mataderos y todos aquellos en 
los que, por su destino especial, exista aglomeración de 
gente. De igual manera excitarán las Autoridades á todos 
los vecinos para que, por su propia conveniencia, cuiden 
de que sus habitaciones estén perfectamente limpias, no 
consintiendo depósitos de estiércol ni materias orgáni
cas en descomposición, ni ganados y aves de corral, etcé
tera, que deberán tenerse én cuadras ó establos separa
dos de las viviendas, y en las mejores condiciones de ca
pacidad, aseo y ventilación.

6.° En el momento de presentarse la epidemia en pun
to cercano, los Ayuntamientos habilitarán locales á pro
pósito fuera de la población, si antes no lo hubieran he
cho, para albergar los ganados de los vecinos que no dis
pongan de los medios necesarios para cumplir lo pre
venido.

7.® Se ordenará sean quemados,, á larga distancia de 
las poblaciones, todos los animales muertos, procurando 
además separar los enfermos, en parajes perfectamente 
acondicionados para evitar el contagio.

8.® Los Alcaldes ordenarán desde luego la limpia de 
lavaderos, estanques, algibes, arroyos, lagunas y pozos» 
así como la desecación de pantanos y aguas estancadas, y 
la desinfección constante de pozos negros, letrinas y al
cantarillas. Serán también objeto de especial cuidado los 
edificios ó lugares donde la epidemia hizo víctimas en los 
años anteriores, los cuales deben ser desinfectados enér
gicamente, para sanear los focos infecciosos.

9.® Las Autoridades dispondrán la desinfección cons
tante y conveniente, en el momento que aparezca la epi
demia, de todas las fábricas de curtidos, almidón, esper
ma y demás establecimientos de este género situadas 
dentro de poblado, y muy especialmente los almacenes y 
depósitos de trapos, que deberán sacarse de las poblacio
nes, si, á juicio denlas Juntas de Sanidad y Facultativos, 
pueden ser nocivos para la salud pública.

10. La venta de artículos det consumo debe ser escru
pulosamente vigilada, y-reconocidos éstos con la mayor 
detención por los Subdelegados de Medicina y Farmacia, 
los facultativos y veterinarios á quienes las Autoridades 
hayan confiado tan importante y delicada misión, entre
gando á los Tribunales, sin excusa ni prete&to alguno, ¿ 
los vendedores que los expendan adulterados con materias 
nocivas para la salud pública.

11. Los Gobernadores exigirán á todos los Alcaldes 
que hagan examinar, con la frecuencia qme la necesidad 
requiera, las condiciones de las aguas destinadas al con
sumo del vecindario, á cuyo fin ordenarán el oportuno 
análisis químico y micrográfico, valiéndose de los Médi
cos y Farmacéuticos, y donde no hubiese laboratorio, las 
harán recoger en botellas cuidadosamente lacradas, las 
cuales serán remitidas á la cabeza de partido, la capital 
ó punto más próximo en que puedan examinarse, cuidan
do de prohibir, por todos los medios coercitivos de que 
dispongan, el uso de las que resultasen en condiciones 
perjudiciales á la salud pública.

12. Cuidarán asimismo las Autoridades de vigilar es
meradamente los cauces ó cañerías de las aguas potables, 
así como el estado de las fuentes y pozos donde no haya 
otro medio posible de abastecimiento, para evitar el que, 
por descuido ó mal estado de las tuberías se filtren, ó pon
gan en contacto con gérmenes morbosos que puedan 
inficionarlas. r

13. Afín de que no se interrumpa el libre tráfico, 
más necesario que nunca para combatir la paralización y 
miseria que generalmente ocasionan las epidemias, queda 
prohibido terminantemente el establecimiento de cordo
nes y lazaretos interiores, así como de las cuarentenas te
rrestres, que sólo permite la ley de Sanidad en sus ar
tículos 57, 58 y 59 para la defensa de las fronteras.

14. Sólo se consentirán las fumigaciones de los géne
ros contumaces, y de ninguna manera, y bajo ningún 
pretexto, las de las personas, á quienes únicamente podrá 
sujetarse, á la entrada de las poblaciones no infestadas, á 
una inspección facultativa, que sólo podrá establecerse pré- 
vio permiso de las Juntas de - anidad respectivas. Nin
guna persona será detenida, á no ser que presente sínto
mas claros y evidentes de enfermedad sospechosa, én 
cuyo caso será trasladada, á su elección, bien á los hospi
tales, si los hubiera preparados al efecto, ó bien á sus 
casas ó habitaciones que elijan, pero siempre y en todo 
caso con la condición precisa de sujetarse al. aislamiento.

15. Las Diputaciones y Ayuntamientos formarán, desde 
luego, presupuestos extraordinarios, en los que deben inj*
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cluir todos los gastos que pueda preverse ha de ocasionar 
la epidemia, y especialmente los indispensables para esta
blecer hospitales con todo el personal facultativo y uten
silios necesarios, adquirir medicinas, botiquines y desin
fectantes, y atender á servicios tan urgentes como con
ducción de cadáveres, su enterramiento, brigadas sanita
rias y de desinfección, y todo cuanto deba tenerse en 
cuenta para el caso de que la enfermedad se presente.

16. Procederá V. S. inmediatamente, previo anuncio en 
el B oletín  oficial, á la formación de un Registro, en el que 
se inscribirán, dentro del plazo de £0 días, los Médicos de 
toda la provincia que voluntariamente se presten á asis
tir á los coléricos, á cuyo efecto deben presentar su título 
original ó testimoniado, del que se tomará nota, y expre
sarán claramente las condiciones de sus ofrecimientos, y  
si sus servicios han de ser gratuitos ó remunerados. Un 
Registro igual se abrirá en la Dirección general de Bene
ficencia y Sanidad.

17. Las dietas y emolumentos que hayan de disfrutar 
los Médicos, á quienes las Autoridades confíen la asisten
cia de los enfermos se fijarán de común acuerdo entre 
las Diputaciones provinciales y los Gobernadores, teniendo 
en cuenta las costumbres, necesidades y condiciones es
peciales de cada localidad, y se anunciarán al abrirse el 
Registro á que se refiere el artículo anterior.

18. Cuando en una población sea insuficiente el número 
de Módicos inscritos para la debida asistencia de los en
fermos, e l Gobernador, y  en su defecto la Dirección gene
ral de Sanidad, enviarán los que sean necesarios de los que 
figuren en los registros ya mencionados. Estos Facultati
vos percibirán sus honorarios con arreglo á las dietas es
tablecidas, sin perjuicio, de las recompensas á que por su 1 
comportamiento se hagan acreedores, con arreglo á los ar
tículos 74, 7o y 78 de la ley de Sanidad y reglamento 
aprobado en 22 de Enero de 1862.

19. Las Diputaciones provinciales y Ayuntamientos 
procederán inmediatamente al establecimiento de hospi
tales de coléricos, con todos los elementos y condiciones 
exigidas por la ciencia, alejados y con el conveniente ais
lamiento de la población, á fin de que, si-la epidemia re
aparece, pueda ser combatida sin perder momento, con 
energía y medios suficientes.

20. A estos hospitales serán conducidos todos los ata
cados faltos de recursos, siempre con su consentimiento 
ó el de sus familias, y, si se opusieran, se procurará asis
tirlos en su domicilio, facilitándoles la Autoridad los ele
mentos que necesiten para su curación.

21. Se permitirá únicamente el aislamiento local, en 
cuanto no dificulte la conveniente asistencia de los enfer
mos, y respecto á los tres ó cuatro primeros casos que se 
presenten en diversos puntos de la población; pero si, á 
pesar de haber desinfectado dichos focos, se desarrolla la 
epidemia, y se pierde la esperanza de impedir que se pro
pague, se prescindirá en absoluto de esta medida, para 
evitar los perjuicios que pudiera producir con relación á 
la mutua asistencia particular.

22. Todos los focos de infección serán combatidos in
mediatamente por medio de enérgicas desinfecciones, en 
los términos que aconsej i la instrucción de higiene gene
ral de 12 de Junio de 1885. De este servicio se encar
garán las brigadas que, con tal objeto, organizarán y ten
drán preparadas todos los Ayuntamientos, á reserva de 
no abonarles haber alguno hasta que empiecen á prestar 
servicio.

23. La Dirección general de Beneficencia y Sanidad 
sacará á pública subasta, cuando lo considere conveniente, 
el suministro de los botiquines y desinfectantes necesarios 
para acudir en auxilio de los pueblos que de ellos carez
can, los cuales harán sus pedidos, por condu ;to de la Di
rección, al rematante del suministro de estos productos, 
al que se satisfará su importe al recibirlos, con arre
glo á los precios de unidad que resulten de la subasta, 
siendo además de cuenta de los peticionarios, los gastos de 
trasporte.

24. Los Alcaldes podrán reclamar á la Dirección ge
neral de Beneficencia y Sanidad botiquines y desinfectan
tes, cuando en la localidad se estimen necesarios, abonán
dolos al rematante con arreglo á la tarifa de subasta que 
publicará la Dirección del ramo. A los pobres les serán 
suministrados gratuitamente por cuenta del Municipio.

25. , En las localidades en que la miseria aparezca, poi* 
efecto de la paralización de las faenas agrícolas, transac
ciones mercantiles y obras públicas, á consecuencia de 
reinar en ellas ó en las inmediatas la epidemia, los Ayun
tamientos, de acuerdo con las Juntas de Beneficencia y 
las particulares de socorros, establecerán cocinas econó
micas, á cuyo sostenimiento se atenderá con los fondos 
procedentes de donativos particulares, jr en su defecto, con 
los del presupuesto extraordinario de que queda hecho 
mérito.

26. Hasta pasados 20 días después de ocurrido el últi
mo caso de cólera, no cesará la ejecución de toda clase de 
medidas para evitar su propagación y  desarrollo, pero se

j #  ' ' - .

continuará sin descanso en la tarea de sanear y mejorar 
las condiciones higiénicas de la población.

27. Todos los Médicos quedan obligados, bajo su más 
estrecha responsabilidad, á dar cuenta á los respectivos 
Subdelegados de Medicina y Alcaldes del primero y suce
sivos casos de enfermedad sospechosa que ocurran en su 
clientela, á cuyo efecto enviarán parte diario, en que, con 
toda claridad, precisión y exactitud, se consignen el nú
mero de atacados y fallecidos y cuantas observaciones 
relativas ai asunto crean pertinentes.

28. Las Autoridades, á su vez, prestarán toda clase- de 
auxilios á los Facultativos, para que sean debidamente 
atendidos y respetados en el ejercicio de su cargo, así como 
á los individuos de las Juntas de socorros, brigadas sanita
rias y de desinfección, y á cuantas personas presten su 
generosa ayuda á misión tan humanitaria.

29. Los Alcaldes darán partes diarios á los Goberna
dores, y éstos á la Dirección general de cuantas medidas 
y disposiciones adopten en beneficio de la salud pública.

30. Quedan .derogadas cuantas prescripciones y me
didas se opongan al más fiel y exacto cumplimiento de lo 
ordenado en la presente circular, que cuidarán los Go
bernadores se publique inmediatamente en los Boletines 
oficiales.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 20 de Abril de 1888.

GONZALEZ

Sr. Gobernador de la provincia de.....

M IN IS TE R IO  D E  U L TR A M A R

REA.L ORDEN 
Excmo. Sr.: En cumplimiento á lo dispuesto en el ar

tículo 20 del Real decreto de 5 de Febrero último resol
viendo que rija como ley en la isla de Puerto Rico la de 
Aguas, promulgada para la Península en 13 de Junio 
de 1879, con las consiguientes modificaciones; y de acuer
do con lo informado por la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos y el Consejo de Estado, S. M. la R e i 
n a  (Q. D. G.), Regente del Reino, se ha servido disponer 
que se apruebe la instrucción que es adjunta para la eje
cución de la expresada ley en esa provincia.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 19 de Abril de 1886.

, - * ...Y- 6AMAZ0.

Sr. Gobernador general de la isla de Puerto Rico.

INSTRUCCIÓN

PARA TRAMITAR LOS EXPEDIENTES DE APROVECHAMIENTO 
DE AGUAS PÚBLICAS EN LA ISLA DE PUERTO RICO, APROBADA 

POR REAL ORDEN DE ESTA FECHA

Articulo 1.* Toda petición para aprovechar aguas ó sanear 
terrenos pantanosos se presentara en el Gobierno general Da 
instancia se dirigirá ai Ministro de U ltram ar ó al Gobernador 
según corresponda á uno ú otro otorgar la concesión ó au to ri
zación.

Art. A la instancia acompañará el proyecto de las obras 
y en su caso la carta cío pago del deposito & que se refieren los 
artículos 124 y 434 del reglamento de 21 de Mayo de 1881 dic
tado para la ejecución de la ley de Obras públicas de 13 de 
Abril del misnrn año. Además, y cuando no se solicite la de
claración de Ubilidaa publica ni la imposición de servidumbre, 
se un irá  certificación que acredite ser el peticionario dueño de 
los terrenos que hayan de ocuparse, ó el permiso del que 
lo sea.

Art. 3.® Cuando se trate  del aprovechamiento de cguas para 
riego deberá también acompañarse la justificación ae poseer 
como dueño la tierra ó tierras que se intente regar, si pide la 
autorización el mismo propietario, y la conformidad de la ma
yoría de los propietarios de tierras, computada por extensión 
que cada cual posea, si la petición fuese colectiva.

•Cuando se haya de destinar el agua á explotación ó uso ge
neral, ya sea en riegos, ya en abastecimientos por los que no 
sean los mismos peticionarios, se presentarán las tarifas para 
la explotación,

Art. 4.® Si se tra ta  del aprovechamiento de aguas, deberá 
expresarse en la solicitud la cantidad que se pretende utilizar, 
su destino, ó sea la clase y entidad dei aprovecham iento, el 
río ó corriente de que haya de tomarse ó derivarse, el punto 
de toma y térm inos municipales que se atraviesen con las 
obras, y si su explotación y uso han de ser generales ó en ex 
clusivo provecho del peticionario.

Art. o.® Si se tra ta  de saneamientos, se señalarán los té r
minos municipales en que estén enclavados los terrenos y sus 
límites ó linderos, expresándose si son de dominio publico, del 
Estado, de los pueblos ó de particulares. En estos dos últimos 
cabos, y si se pretende su propiedad y aprovechamiento des
pués de saneados, deberá solicitarse y obtenerse por separado 
la declaración de insalubridad.

A rt. 6.® Cuando cualquiera que sea la clase del aprovecha
miento se desee obtener 3a declaración de utilidad pública ó la 
imposición de servidumbres, se expresará así en la solicitud.

Art. 7.° En todas las solicitudes se señalará el domicilio 
en la capital de la provincia para que en él puedan hacerse to
das las notificaciones al peticionario ó su representante.

Art. 8.° A toda petición de aprovechamiento de aguas 
acompañará el correspondiente proyecto. Este comprenderá 
los documentos siguientes:

4.° Memoria en la que, y además de la  descripción de la 
obra y de su emplazamiento, destino, conveniencia y utilidad, 
se expresará y justificará si se han de aprovechar aguas pú 
blicas, la cantidad que se solicite, comparada con el servicio 
que va á llenar y la posibilidad de obtenerlas , comprobada

por los correspondientes aforos. Se detaFará lo referente á la 
toma de aguas, y si ésta se proyecta por derivación por medio 
de presa, será indispensable señalar su a ltu ra  en ambos para
mentos sobre el cauce y la cota del plano de coronación refe
rida á un punto invariable del terreno, así como calcular la 
longitud dei remanso por si éste alcanza á inundar las tierras 
ribereñas, ó imposibilita algún aprovecham ient) colocado aguas 
arriba. Si el agua se ha de aprovechar como fuerza motriz, se 
fijará además el salto que se solicita. Si se tra ta  de obra que 
haya de ser explotada para uso público se justificarán las ta r i 
fas adoptadas.

2.® Plano general, planos de detalle en lo referente á la 
parte del dominio público que haya de ocuparse. En el caso 
de saneamiento de terrenos, si los hubiera de propiedad del 
Estado, de los pueblos y particulares, deberán señalarse en eí 
plano general con separación y con sus correspondientes lin 
deros. Todos los planos deberán llevar su escala y acotaciones.

3.° Presupuesto en ia parte referente al dominio público, y 
cuando la obra haya de explotarse para el público, presupuesto 
general.

Guando se trate  de obras de riego se acompañará también 
el pliego de condiciones.

Art. 9.® Guando un propietario pida la concesión de agua 
para riegos y se proponga utilizarla exclusivamente enlsus 
lincas, el proyecto se reducirá á lo relativo á la toma y ocupa
ción del dominio público.

Art. 40. Presentada la solicitud al Gobernador, será regis
trada en un libro talonario que llevará el Negociado de Obras 
públicas del Gobierno general, consignándose ia fecha y hora 
de la entrega, y dando recibo al interesado en que consten es
tas circunstancias.

Art. 11. La solicitud, con el proyecto y documentos que la 
acompañen, se pasara en el término de tercero día al Ingenie
ro Jefe de Obras públicas de la provincia para que los exami
ne y manifieste si se hallan completos y pueden servir de base 
á la información á que se refieren los artículos siguientes. Si' 
así lo-estima el Ingeniera Jefe redactará la nota que ha de in 
sertarle con el anuncio, y la rem itirá  con todos los demás do
cumentos al Gobernador. El Ingeniero Jefe evacuará este se r
vicio en el plazo de seis días.

A rt. 42. Si el Ingeniero Jefe no encontrase suficientes los 
documentos presentados, manifestará sus defectos en el indi
cado plazo^ aí Gobernador, quien los devolverá al peticiona
rio con copia del dictamen de aquel facultativo para que se re
formen si insiste en la petición. Si el peticionario en ei té rm i
no de seis días no hace observación alguna, se entenderá que 
se conforma con lo manifestado por el ingeniero Jefe y perde
rá  todo derecho de prioridad, sin perjuicio de que pueda soli
citar la concesión o tra vez con los documentos reformado?. Sí 
el peticionario presentase algunas observaciones, decidirá el 
Gobernador si se halla conforme con lo expuesto por el Inge
niero Jefe, ó elevará el expediente*"al Min.sterio de U ltram ar 
para la resolución que procedo.

A rt 43. El peticionario que no se conforme con lo resuelto 
por el Gobernador, de acuerdo con el Ingeniero Jefe, podrá re 
currir en alzada al Ministro de U ltram ar, que tanto en esta 
caso como en el anterior resolverá oyendo á la Junta con
sultiva.

Art. 14. En todo ciso el particular que se conforme con lo 
resuelto por el Gobernador perderá los derechos de la p rio ri
dad, que únicamente se adquirirán desde la nueva presenta
ción d tl proyecto. Sí ei peticionario apelase ó recurriese á la 
Superioridad y obtuviera una decisión favorable á sus in te re
ses ó pretensiones, se le reconocerán los derechos de la priori- 
daddesde que presentó ia petición. Bi, por el contrario, fuese 
confirmada la providencia te l Gobernador, perderá los dere
chos indicados. Las providencias del Gobernador general se 
dictarán siempre en el plazo de seis días.

Art. 43. Diclarados suficientes los documentos prs entado^, 
el Gobernador, en el término de tercero día, anunciara al p ú 
blico la petición por medio de la Gaceta de Pu,:rto Rico, seña
lando un plazo de 30 días para adm itir todas las reeiamacio- 
nesque  se presenten,"poniendo de manifiesto el proyecto y ex
pediente en el .Negociado de Obras públicas del Gobierno gene
ral. Al anuncio acompañará nota expresiva del nombre del 
peticionario y de la clase de aprovechamiento que se proyecta, 
de la cantidad de agua que se pide, del emplazamiento de la 
toma y de los términos municipales que la obra debe a trave
sar, con indicación de las más esenciales condiciones del tr a 
zado y ios principales puntos de paso.

Art. 46. Si se tra ta  de trabajos de desecación ó saneamiento 
de terrenos, deberá comprender la nota, además de lo relativo 
á las obras, la situación exacta de los terrenos y á quién per
tenecen. Si se pide la declaración de utilidad pública para poder 
expropiar, ó la imposición de servidum bre, se expresará así 
con los datos que exija a especial tram itación de estas preten
siones. Cuando por las indicaciones del proyecto sea posible 
conocer las personas ó corporaciones á quienes afecte la p e t i ' 
ción, les será comunicada ai rectamente y siempre á los Alcal
des de los pueblos cuyos términos atraviese la obra para que 
se anuncie al público por edictos con inserción del anuncio y 
nota de la Gaceta.

 ̂A rt. 17. Las reclamaciones de los particulares y Corpora
ciones se presentarán ai Gobernador general, quien las pondrá 
de manifiesto en término de tercero día al peticionario, al que 
al efecto se pasará aviso y podrá contestarlas dentro de los 40 
días siguientes á la terminación del plazo marcado en el 
anuncio.

A rt. 48.  ̂ Cumplidos estos trám ites se rem itirá  el proyecto 
y el expediente al Ingeniero Jefe de Obras públicas, quien si 
considera indispensable un reconocimiento ó confrontación del 
proyecto sobre el terreno, lo participará en el térm ino de te r
cero día al Gobernador general, remitiéndole al propio tiempo 
el presupuesto de los gastos que puedan originarse para que 
el peticionario consigne su importe.

Art. 49. Una vez puesta á disposición del Ingeniero Jefe 
la  cantidad que represente el presupuesto, practicará por sí ó 
por un Ingeniero ó Ayudante en quien delegue el reconoci
miento y confrontación de los planos sobre el terreno, si se es
tim a necesario, y en todo easo se comprobarán las indicaciones 
del proyecto respecto de la a ltu ra  y situación de la  presa, sí 
ha de ?er coKstruída.

 ̂A rt. 20. P ara comprobar los datos sobre aforos, si no exis
tiesen los antecedentes necesarios en la Jefa tura de Obras pú
blicas ni la época fuese oportuna, podrá el Ingeniero Jefe su s
pender el reconocimiento hasta la próxima estación seca, dando 
cuenta al Gobernador general, siempre que dicho aforo sea ab
solutamente indispensable para apreciar las circunstancias de 
la concesión solicitada.

Cuando la obra afectase á otros servicios d istintos de los 
que se hallan á cargo dei Ingeniero Jefe de Obras públicas, lo 
m anifestará éste al Gobernador general, quien reclamará los in 
formes necesarios de los Jefes de dichos servicios. Estos infor
mes que cada Centro debe em itir en el térm ino de 40 días, con
tendrán las condiciones que en lo que á  sú servicio especial se 
refiere, deben incluirse en la concesión,, pasándose después a i 
Ingeniero Jefe de Obras públicas para que los tenga en e&e&Aa 
al em itir su dictamen.
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Art. 21, Al rsconocimiento de que trata el art. 19 podrán 
asistir el peticionario y los opositores, para lo que, con la an
telación suficiente, se señalará por el Gobernador el día en que 
¿a de tener lugar. Del resultado del reconocimiento, observa
ciones presentadas y oposiciones hechas se levantará acta que 
suscribirán todos los asistentes.

Art. 22. Si ul reconocimiento no hubiere asistido el Inge
niero Jefe, el Ingeniero encargado le dará cuenta del resultado 
obtenido, informando sobre las reclamaciones y su procedencia 
y sobr - el proyecto, posibilidad racional de la ejecución, exacti
tud délos datos, modificaciones qué convenga introducir, tanto 
en lo relativo á la cantidad de agua pedida como en lo concer
niente á la ejecución de las obras y condiciones con que podrá 
hacerse la concesión. El Ingeniero Jsfo devolverá el expediente 
al Gobernador, trasladando en su caso el informe dei Ingenie
ro subalterno con las observaciones que crea oportuno añadir, 
manifestando su conformidad con lo que acepte de aquel infor
me. Si ha concurrido al reconocimiento, ó si éste no hubiese 
tenido lugar, emitirá su informe en los términos indicados, fíi 
plazo para evacuar estos informes será el de 20 días cuando 
no liaya necesidad de hacer un reconocimiento, y de 43 cuando 
tenga lugar. Si los 43 días no fuesen suficientes, en este se
gundo caso lo manifestará el Ingeniero Jefe al Gobernador, 
que podrá prorrogarlo hasta 90.

Art. 23. Devuelto el expediente por el Ingeniero Jefe, el Go
bernador oirá en el término de 10 días para cada informe, los 
de la Junta de Agricultura, Industria y Comercio, do Sanidad 
si la obra pudiese afectar á la salud pública, y do la Comisión 
provincia], declarándose después ultimado el expediente.

Después de oídos los Centros y Corporaciones determinados 
en este artículo, el Gobernador general pasará el expediente á 
informe de la Junta consultiva de Obras públicas que lo eva
cuará consignando su opinión sobre todos y cada uno de los 
puntos que comprende el expediente proponiéndola concesión 
ó la negativa, y en el primer caso las condiciones con que de - 
berá hacerse.

Art. 24. Cuando corresponda otorgar la autorización pedi
da al Gobernador, resolverá lo que estime conveniente en un 
plazo que no excederá de 2 0  días. Si concede el Gobernador la 
autorización, fijará con ¿r regí o á la petición y resultado dei 
expediente las condiciones, marcando además de las faculta
tivas, los plazos para empezar y terminar parcial y totalmen
te las obras, los caros de caducidad y el tanto de la fianza, si 
procede, y dará conocimiento de ellas al peticionario, que en el 
término de 30 días deberá manifestar su conformidad con las 
condiciones ó hacer h s  observaciones que le ocurra. En el p r i 
mer caso se otorgará desde luego Ja concesión. En el segundo, 
si las modificaciones que pide no son aceptables, y en el de 
que no conteste cd peticionario en el plazo señalado se enten
derá denegada la autorización; y tanto en estos casos como en 
el de que desde luego lo fuere, el peticionario, á quien se co
municará directamente la resolución, podrá interponer los re 
cursos que Jo, ley autoriza. La resolución final del Gobernador 
se publicará en la Gaceta oficial de Puerto Rico, y  se comuni
cará también á los opositores, á los Alcaldes de los pueblos 
interesados y á los funcionarios que deban tener la inspección 
de los trabajos.

Art. 23. Si la autorización compele al Ministerio do Ultra - 
mar, el Gobernador remitirá el expediente á 1 % Superioridad 
con su propio dictamen en un término que no excederá de 20 
días. El Ministro de Ultramar pasará el expediente á informe 
de la Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos, cuya 
Corporación, ya en pleno, ya por la Sección correspondiente, 
según se acuerde, evacuará la consulta sobre todos y cada uno 
de los puntos que comprenda el expediente, proponiendo la 
concesión ó la negativa, y en el primer caso las condiciones 
con que pueda hacerse.

Devuelto el expediente al Ministerio dictará'éste la re
solución que corresponda, y si acuerda la concesión se dará 
conocimiento de las condiciones al peticionario, proc odiándose 
como en el caso en que k  resolución competa .al Gobernador.

La resolución que se dicte se publicará en la Ga.: e t a  d e  
M a d r id  y se comunicará al Gobernador general/quien dará 
cuenta de ello al Ingeniero Jefe de Obras públicas, fíi Gober
nador general mandará publicar en la Gaceta de Puerto Rico 
Ja resolución, y acemas la notificará dir ctamente al peticio
nario y á los opositores, haciendo constar la fecha de ia notifi
cación para que estos puedan, si lo estiman oportuno, usar de 
los recursos que las leyes conceden.

Art. 26. En el c so de que se haya solicitado la declaración 
de utilidad pública ó la imposición de servidumbres, se resol
verá también sobre estos puntos por quien corresponda según 
Ja ky; én el expediente se tendrá cuidado de que se llenen, al 
propio tiempo que los de Ja concesión, todos los trámites que 
exijan las disposiciones especiales sobre la materia.

Art. 27. Los plazos señalados en esta instrucción para pre
sentar reclamaciones y p&ra apelar serán improrrogables. Los 
demás podrán prorrogarse por el Gobernador ó por el Góbier- 
no, según el caso, siempre que se pida antes de espirar el con
cedido. La prórroga sólo será en conjunto por un término 
igual al designado en la instrucción. Fenecidos los términos ó 
sus prórrogas, seguirá adelante la tramitación, se recogerá de 
oficio el expediente si estuviese en poder de algún funcionario 
ó Corporación, sin que por eso dejen de admitirse y unirse al 
mismo cuantos documentos se presenten antes de ser ulti
mados.

Art. 28. La presente instrucción no es aplicable á las obras 
de aprovechamiento de aguas para las que solio te subvención 
ó auxilio dtl Estado. Para estas se seguirán Ies preceptos que 
determinen las leyes ó reglamentos especiales.

Artículo adicional. Se declaran subsistentes y aplicables á 
los aprovechamientos de las aguas públicas en la isla de Puer
to Rico, y á la construcción de obras destinadas al servicio 
p&rtieular-que se soliciten y hayan de otorgarse con sujeción 
á la ley y á esta instrucción, las prescripciones del Real de
creto de 12 de Agosto tío 1883, por las que se faculta al Goberna
dor general de la expresada isla para anticipar la autorización 
de dichos aprovechamientos y obras particulares, siempre que 
se cumplan determinados requisitos.

Madrid .19 de Abril de 1886.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

T ribunal de oposiciones
á las Notarías vacantes en Navas del Marqués, Salmerón, 
Ajustante, Yepes, Torrejón de Velasco, Ocaña , y las de Naval
carnero y Toledo (por jubilación de D. Mariano García Santos 

y D. Manuel Barbacid).
Conforme á lo prevenido en el a r t  12 del Real decreto de 20 

de Enero de 1881, se hace saber á los opositores á dichas No
tarías que los ejercicios de oposición empezarán el día 24 de

g Mayo próximo, á las nueve de la noche, en el salón de actos de 
este Colegio, calle de la Bolsa, núm. 14, con arreglo al progra
ma que desde hoy queda de manifiesto en la Secretaria del 
mismo Colegio, y al edicto de este Tribunal y demás documen
tos fijados á la puerta de dicho local.

Lo que se anuncia para conocimiento de los opositores y 
del público en general.

Madrid 17 de Abril de 188G.=Por acuerdo del Tribunal, el 
Secretario, Francisco Moragas.

MINISTERIO DE LA GUERRA

RECTIFICACIÓN
En la relación de destinos vacantes publicados en la G a c e 

t a  correspondiente al 17  del mes de la fecha se ha padecido 
una equivocación material de copia al considerar vacantes de 
Oficiales quintos con sueldo de 1.500 pesetas las ocurridas en 
Jos Gobiernos civiles de Burgos, Cádiz, Castellón, Granada, 
Navarra y Falencia. Debe rectificarse en la forma siguiente:

¡Sueldo;
Pesetas.

Gobierno civil de B urgos.. . .  Aspirante 1.a____ 4.230
Idem de Cádiz................... . Idem  4.230 .
Idem de Castellón................... Idem . . . .............. 4.230
Idem de Granada...................  ídem  * 4.230
Idem de Navarra    ___ ___  ídem....................  4.230
Idem de Palencia.................... Idem................... .  4.230

M I N I S T E R I O  D E M A R I N A

Inspección dal C uerpo  y  se rv ic io s  de S a n id a d  
de la  A rm ad a .

Debiendo darse principio á los ejercidos para las oposicio
nes de ingreso en el Cuerpo de Sanidad de la Armada el día 28 
del corriente, á las ocho y media de la mañana, los señoras 
opositores se servirán concurrir para este objeto al Hospital 
militar de esta Corte, donde se verificará este acto.

Madrid 20 de Abril de 4886.—El Inspector general, Juan 
José Biondi.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
Ferrocarriles.

Vista la instancia que ha presentado en este Centro 13. Ra
món Díaz ’Morato, vecino de esta porte, solicitando practicar 
los estudios de un ferrocarril ordinario que parta de la calle 
de la Princesa, en esta capital, y baje á empalmar con los mue
lles de mercancías de la estación del ferrocarril dei Norte, á 
cuya instancia acompaña- la cana de pago correspondiente:

Vista la Real orden de 4 de Marzo de 1881;
Y resultana o que se ha hecho el depósito que en la misma 

se previene para garantir la petición que se hace;
Esta Dirección general ha resuelto autorizar al expresado 

D. Ramón Díaz Morato para que en el término de un año pueda 
practicar los estudios para la construcción del citado ferroca
rril ordinario que solicita; entendiéndose que esta autoriza
ción se concede con arreglo á lo prevenido, en los artículos 38 
y 39 de la ley general de Ferrocarriles de 23 de-Noviembre 
de i 877 y en la Real orden do 4 de Marzo de 4884 antes citada.

Dios guarde á V. 8. muchos años. Madrid 42 de Abril 
de 4886.« E l Director genera], Gallego D íaz.^Sr. Gobernador 
civil de la provincia de Madrid.

U niversidad  Central.
Secretaría general.

E a cumplimiento de lo dispuesto en el R«al decreto de 8 
de Marzo del presente año, y conforme al art. 18 de la ley de 8 
de Febrero de 4877, el Claustro universitario se reunirá el 
día 2o de Abril actual, á las diez de la mañana, en el Paraninfo 
de esta Universidad para proceder á la elección de un' Senador.

Lo que de orden del lima. £r. Rector se anuncia psra gene
ral conocimiento.

Madrid 49 de Abril de 4886."Ei Secretario general, Leopol
do feolier.

T ribunal úe oposiciones
á las plazas de Auxiliares facultativos de Minas.

Este Tribunal se reunirá el 28 del corriente, á las dos de la 
tarde, en el local de la Escuela de Minas para continuarlos 
ejercicios correspondientes-ai tercer grupo de las materias que 
comprende la presente convocatoria.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados.
El Director general de Agricultura, Industria y Comercio, 

R. Quiroga.

A sociación general de Ganaderos.
Con arreglo á lo que dispone el art. 4.a del reglamento de 3 

de Marzo de 4877 se convoca á junta general ordinaria para el 
día 23 de Abril, á las diez de la mañana, en la casa de la Aso
ciación, Huertas, 30.

Según lo que dispone el art. 2 /, podrán concurrir todos los 
ganaderos que lo sean con un año de anticipación y estén sol
ventes en los derechos que á la Asociación son debidos.

El 4.° dispone que los ganaderos que sé hallen constituidos 
en dignidad ó cargo público del Estado, así como las colectivi
dades, pueden enviar apoderado que les represente.

Lo que se publica para que llegue á noticia de los intere
sados.

Madrid 20 de Abril de 4886.=E1 Secretario general, Miguel 
López Mar? ínez.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la  Deuda pública.
E sta Dirección general ha dispuesto que el día 30 del co

rriente, á la una de la tarde, se verifique en el despacho prin
cipal de la misma la subasta de amortización de la Deuda del 
Tesoro procedente del personal.

La suma disponible al efecto, es la de 339.242 pesetas 4 
céntimos, que se compone de pesetas 33.933‘30, que corres
ponde aplicar en este mes como duodécima parte de la canti
dad consignada para este servicio en el presupuesto vigente, 
y de 483.28S434 sobrantes de la subasta anterior.

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su
basta son las siguientes:

4 .a Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la 
Caja general de Depósitos el 4 por 400 del valor nominal de la 
proposición, bien en metálico, bien en papel del Estado al tipo 
ele cotización del día anterior al en que se constituya el depó
sito, según determina la Real orden de 27 de Junio de 4882.

2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto, debiendo tener presente los interesados que según lo dis
puesto por Real orden de 26 de Diciembre de 4882 habrán de 
adherir á los pliegos impresos en que se extienden las pro
posiciones un timbre del Estado de una peseta, clase 41.a

3.a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad nomi
nal objeto de la proposición como el cambio á que se ofrece, 
por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo que
brado de céntimo. También se expresará la serie y. numeración 
de los títulos que se ofrezcan.

4.a A cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla.

3.a Las proposiciones, se presentarán en pliegos cerrados, 
en euyo sobre constará el nombre del presentador. Cada sobre 
contendrá una sola proposición, acompañada de su correspon
diente resguardo de depósito.

6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en la Sección 
Central de esta Dirección general en los días 28 y 29, de once 
de la mañana á cinco de la tarde, y el 30, de once á doce de la 
mañana. Pasada esta hora, la entrega se hará al Director en el 
acto de la subasta antes de empezar la lectura dejos pliegos.

7.a Eñ el día y hora señalados para la subasta, se consti
tuirán en sesión pública los funcionarios que determina la 
Real orden de 43 de Abril de 4881, y procederán á consignar en 
pliego abierto el precio máximo á que haya de adquirirse di
cha Deuda, sirviendo de base para fijarle el tipo medio á que 
se haya cotizado en la Bolsa de .Madrid en el período trascu
rrido desde la última subasta; y en el caso de no haber du
rante el mismo cotización oficial de estos valores, se tomará 
dicho tipo medio del último mes en que se hubieren cotizado, 
según se previene en la orden del Gobierno de 28 de Marzo de 
4873. Abierta en seguida la sesión pública, y después de admi
tidos en un breve plazo los pliegos de proposiciones que no se 
hubieran presentado en la .Sección, se dará principio al acto 
leyendo el anuncio de la subasta. Se abrirán los pliegos de 
proposiciones, dando á conocer á los concurrentes e4 número . 
'del .resguardo del depósito, el nombre del proponente, la can 
tidad y el cambio de las mismas. Acto continuo se leerá el 
pliego que contenga el precio máximo á que, como queda ex-* 
presado, se ha de adquirir la Deuda de que se trata.

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que no 
contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente dichos. 
De las que reúnan estos se admitirán con preferencia las que 
por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro.

9.a En igualdad de precios se dará preferencia á la de me
nores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto se 
considerarán como una sola proposición todas las suscritas por 
un mismo interesado y á un mismo cambio.

40. Cuando se llene la cantidad señalada, para la subasta, 
las proposiciones que no hayan tenido cabida quedarán des
echadas. Si la última admitida hasta entonces excediese de la 
expresada cantidad, se reducirá á la que baste'para su com
pleta; y si hubiese en este caso dos ó más proposiciones igua
les en precio,y cantidad, se adjudicará la suma en cuestión por 

' iguales partes ó por sorteo, á voluntad de los proponentes.
44. Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó más 

proposiciones iguales por la total cantidad del remate.
42, En el caso de resultar admisible alguna proposición 

cuyo depósito no alcanzase á cubrir el 4 por 400 en metálico 
de su valor nominal, se reducirá en la parte proporcional que 
corresponda, quedando desechada la cantidad que no guarde 
relación con dicho depósito.
# 43. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido admi

tidas deberán presentar ios títulos correspondientes á las mis
mas dentro de los ocho días siguientes al en que se publique 
su adjudicación en la G a c e t a ; teniendo presente que de no ve
rificarlo en este plazo perderán los depósitos, quedando por ~ 
este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan dicha entrega en el término expresado po
drán retirar los resguardos desde luego.

 ̂44. La presentación de los títulos se efectuará en el Nego
ciado de Recibo de documentos de la Deuda publica- de estas 
oficinas con facturas duplicadas, las que al efecto se hallarán 
de-venta en la portería de esta Dirección; consignándose ai 
respaldo de los mismos el siguiente endono: «A la Dirección 
general de la Deuda para su amortización por subasta.

(Fecha y firma del proponente.)»

Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se 
devolverá á los interesados en el acto áú verificarse ésta, á fin 
de que le conserven como resguardo entretanto que se hacen 
los; llamamientos para el pego. /

43. Los presentadores de proposiciones que hayan sido des
echadas por defectuosas, y de las que no se admitan por estar 
cubierta la subasta con otras más ventajosas para el Tesoro, 
podrán recoger en la Sección Central de esta Dirección los res
guardos del depósito que hubieran constituido para tomar 
parte en ella, desde el uía siguiente al en que se publique en 
la G a c e t a  el resultado de la subasta.

Madrid 20 de Abril de 4886.=E1 Director general, F ran
cisco Luis de Retes.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 

general de la Deuda pública la cantidad d e . . . . .  pesetas nomi
nales en . . . .  cuyo pormenor se expresa á continuación, al
cambio de pesetas y . . . .  . céntimos por 400, dentro de
los ocho días siguientes al en que.sé inserte e n . la G a c e t a  de 
M a d r id  el resultado de la expresada subasta, con sujeción á las 
condiciones que comprende el anuncio publicado por la Direc
ción de la Deuda en . . . . .  del m es. . . . . .  y al efecto incluye el
documento justificativo del depósito hecho eh garantía de esta 
proposición.

NÚMERO 

DÉ TÍTULOS SERIES NUMERACIÓN

IMPORTE 
DE CADA SERIE

Pesetas.

■>

T o t a l  g e n e r a l .

Madrid........de. . . . . d e  488
(El interesado.)



Gaceta de Madrid.- Núm. 111 21 Abril 1886 2 07

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

D IR E C C IÓ N  G E N E R A L  D E  A D U A N A S . — NEGOCIADO DE ESTADISTICA COMERCIAL.
Resumen de las cantidades, valores y derechos de los principales artículos importados en la Península é Islas Baleares durante el mes de Febrero

del año de 1 8 8 6 ,  comparado con igual mes del de 1 8 8 5 .

ARTÍCULOS UNIDAD

EN EL MES LE FEBRERO 
DEL AÑO 1885

EN EL MES DE FEBRERO 
DEL AÑO 1886

DIFERENCIAS ENTRE EL MES DE FEBRERO DE 1 8 8 5  Y  1 8 8 6 .

MÁS EN EL MES DE FEBRERO DE 1886 MENOS EN EL MES DE FEBRERO DE 1886

Cantidades
Valores.

P e s e t a s .

Derechos.

P e s e t a s .
Cantidades

Valores.
P e s e t a s .

Derechos.

P e s e t a s .
Cantidades

Valores. 1 

P e s e t a s .

Derechos. 1
— iCantidades 

P e s e t a s ,  i
Valores. 
P M  'tas.

Derechos.

P e s e t a s .

CLASE i.*
Cebones m inera les....................... ..................... *............. Tonelada. 

Idem . . . .  
K ilo g .. . . 
íd em . . . .  
Idem . . . .  
Idem . . . .  
Idem . . . .  
Idem 
Idem . . . .

8 i .876 
««,845 

8858.461 
51049 475 

79.317 
£«5 535 
82.8-99 

204.377 
7.478

1.637.520
456.900
475.301
959400
19.036
67.660

131.679
163.502
23930

102.84/ 
28.556 

432/162 
<¡>n 7f¡€i

94 372 
16.480 

3.555.596 
2.732,139 

28.880 
222 9*4 

78.414 
293 97 i 

• 6897

1.887.440
329.601 
468.22* 
519.107 

6 93 i 
66.876 

428.46* 
235177 
22.070

117.965
20.600
14.578
A A QHí

4S.4S6
»
»

249.920
»
»

15.620
9
N■ Alquitranes, breas., ete .. .................................. ...............

Petróleos brules naturales................ . . . . . . . . . ó . . .
6.36b

100.56b
2.317.830

50.437
2.621
3.885

’  581

127.300 
13 073 

440.293 
12.105 

785 
6.217

1860

7.956
117.5^4

Idem rectificados..................................... ............................
Vidrio hueco, común ú ordinario.........................
Cristal y e l  vidrio que le im ita ........................................
Vidrio y rrist&l plano................. . . . . .......................... ..
Vidrios y cristales azogados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

/nU, fV/O
3.846 

44 854
29.208
32.823
5195

11 XUi
1,574

14.792
28X6*
47,189
4.790

#

»

89.694
B

9
9
9

' 7*1.075 
»

9

»

14X66
A

9.502
2.269

62
1.140

" 405
CLASE £,*

Hierro colado en lingotes y  el v ie jo ..............................
Idem rm tobos de todas ciases........... .................... ; . . .
Idem ciclio en manufacturas ordinarias.. * ................

K ilog .. . .  
Idem 
Idem 
Idem . . . .  
Idem . . . .

Idem . . . .

Idem . . . .

Idem . . . .  
Idem . . , .  
Idem . . . .  
Idem 
Idem . . . .

Idem . . . .  
Idem . . . .  
Mem . . . .  
Idem . . . .  
Idem . . ,  . 
Idem . . . .
Id em ___
Idem . . . .  
Idem « . . .  
Idem . . .

774053
424.414
490 817

58.054
63.662

415.342
29.184
12.523

98.951

251.395

29 354 
188 50*

* 99 891
46.523 

. 4.386

371.772
•10

104.828
11.928
6.732

16.457
54.680
94.376
1.860
3154

19 34 i 
16.679 
30 563 

6644 
4.407

33.^56

95448

40.200 
32.835 
26142 
16.632 

814

• 100.547 
6

ÁQAPA

1.429.681 
846.343 
324.465 
771407 

493 320

147.819

1.095.632

64.271 
492 540 
183 890 
147.021 

2 S6 i

534 579 
373.718qár/

107.226
126.981

76.249
46.444
74.028

83.998

294.798

21.209 
187.161 
106 656 
42.636 
2.007

422,317 
29.898 

a q<p

35.06.1
33.74*
21.100
10.887
24 984

11.083

112.15&

8216
32.555
27.903
4*2 r7AC

655.628
422.129

49.172
63.319

15.720
>7.033

»

166,352

»

39.093

9

9.4Í3Idem id. en id. finas............................................................. 48.516
83.488

■430.223

28.851
410,032

47 310 
61.505

4.243 
20 577Idem forjado v acero en barras c a r r ile s .. . . . . . . . . .

» 9 »
Id? m dicho y aceró en chapas de más de 6 miiíme 

t.r« s de grueso, y los redoblones................. ..
■ >

282.404

j»

24.682
3.515

#

64 953 

»

8.145
1.336

B

22.473:

»

4.984
286

Idem oic'aqs en barras y  en chapas hasta 6 m ilím e
tros de grueso, y ejes, llantas, e tc ......... ...................

Idem íc. en phzas grandes para la construcción üt 
edificios, puentes, e tc . . ............................................... .

931.093

88 953 
496,055 
472.226 
160 423 

6.160

470.597
■427

V

164.539

»

43.403

9

17 010

Idem id. en alambre............................................... ..
n 9 ■9

Idem id. en clavos y to rn illo s......................................... 11,604 6.76o 4.761
C¡ A A —/ Idem id. en tubos................................. .............................. 13402

£.799

»

3.887
2,379

»

•
Idem id. en tela metálica sin obrar.............. .................

AU» ( 4c'
372

,117 891 
9.348

» » ' /¿ l l  i »
442

»
Idem id. en manufacturas de todas clases no tarifa-

das expresamente.. ........... ..........................
i Idem id. en objetos-inutilizados.'. . . . .

9

63.982 
373 591 
5o 67 i 
1.4c8 
9 338 

32 957 
7.930

2.260
204

»

50.545
29.888
27.83b
2.920

10.948
31.083
14.274

3 852 
361

»

17X43 
9 337

Ai O < OH íja  de lata  en planchas........................................... ........ 209.656
5.876
5.753

40.617
30.378
41033

1.094

» m

I d e m  id. l a b r a d a . ¿ ..................................
íj/ f? t <
n 4 0  7

AHu.O'v i jLO/C. UuO u X . o o c  
Á ñQQ

11.949nnen » » 9

Cobre de primera fundición y  el viejo.......................... 717 
1.88 i 

12 55 1 
22,826 

267 
513

i .0X4
15.111 
43.574 
88.308 
11.394 
3 360 
1.351

17.680 
67.540 
68 954 
26,206 

5.712 
8,715

4.uyy 
1.776 
8.184 

14123 
6 43* 

81.0 
559

99x 
Í .í 59 
6.303 
1.572

543
46

n » 9

ídem y latón en barras y  lingotes y  el latón viejo.. 
Idem id. en planchas y clavos y  el alambre de cobre, 

j lo era id. en tubos y piezas grandes á medio labrar. 
Alambre de latón.................................................................

»
9

■ 89.639

p
»

68.170

»
9

16.394
I Te¿a m etálica de cobre ó latón, sin o b ra r ................... 4.441

9 » »
9 9 9

CLASE 8 .* -
P ales tintóreos y  cortesas cu rtien tes .......................... K ilo g .. . .

Idem1. . . .  
Idem . . . .
Idem ___
ídem . . . .  
Idem . . . .

228.952 88.922

150.484
2.861

355.040
209.768

229

11.989
3«

q kka

- 72.073

183.276 
24 036 
ok onn

12.263

229095
2163

A® 156,879

7.751

£6.689 

* 698

167

»
Productos del reino vegetal no t&rif&dos expresa-

m en tes............................................................... .. .
Ocres y tierras naturales para p in tar ......... ................

120.387
31.787

18.275
24

Q KQÍ )

B

62*889

»

78.611

9

6.286
Añil y cochinilla........................................... .. 35 804 

209.768 
»

396 3.960
A 8

Extractos tintóreos. . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . ...........
OiüüU
ix 9QQ AQQ QAí< OOtWUU

a Qñ
0 O JU 40

11.403 11.403
9

G rancina y ¿a mezcla de ésta y  la  rubia.....................
v./ít-O jL</O.OUO

3*8
17.47*

181.300
*0.174
A A QQí i

luO OUt) 
820 

a i  QAA

O.oD 1
213O VIAO. ” 3*8 * 820

9
U -

342
Barnices. ................................ ..................................... Idem . . . .

Idem . . . .
21.337

187.90®
42.674 

150.322 
30 798 

106,580 
22745 
4.091 
5096 

13500 
24.834 
90.605

3.865
3.602

7.730
2.882

»
Colores en polvo ó en terrón............................... ..

X> vU
9704
4.696
7.993
4

04'r»74'4r
¿47.440
3**78

A 4 <1 Q; A

«u 04u
10.144
4911

» • 9 ífl ~ 1.080
Idem preparados y las t in ta s ............................. .. Idem ¿ . . . 19.249 1082o

672
1.480
6.720

4 o i
C, A A

Idem derivados de la  hulla............. . . . . . . . ............... Id em ., . .  
Idem .. . .  
Idem . . . .  
Idem . . . .  
Idem . . . .  
íd e m . . . .
Idem ___
Idem . .

Idem . . . .  
Idem . . . .

10.658 
A 189 538 

1.818 
«9  977 

4b

7 1á)
504

A » »
Aci«io clo rh ídrico ............................ ...................................

3 XtOw
138.S96

‘-1 A7S

A lü.Ql.U 
A K

0 4«7 i
61.243 7.350

»
ídem n ítr ico ,.. ........................... .......................................

JL OUO » . 9 61*
Idem su lfúrico .................... .........................................

i O
450 

i . 247
A ÍÍQQ

QO i XQ
7*! lio i OSÍ) l.ufcU 996 bo

6.534
8

£8.355
•

1.111
2.400

»
A kvü joides y sus sales ........................................................

S0.4'40
07

0 y 50 OiM
4 iwn

» » 9 98
Alumbre.......................... ............................... 131966

696.962
#

O 1
4no ¿>,14 ^Ll.llAJ 

i  Q 7QD
%. l/XU j> » » £27

A z u f r e . . . . . . ...................... ........................
B arrilla s ................................................. .... „ . *. . ,

iiOJC
1.742

íiu J .u l l
873,451

K PjTíI

lef ío\J
113.549

JiAO

’ü .Ol D
2X84/CK 176489 22.944 * 442

a m
5.104 £83

»
Carbón#.tos alcalinos, á lcalis cáusticos y  gales smo- 

nhcales........ ................................................ .. . . .  . ■ 4.844.908 461.227
68.091

7.374
'402

39.061
14.982
65-447
61.693
27.078

5.038

4 8.455 
3.688

369 
382 

3.906 
874 

1.636 
617 

4.504 
840 
566 

42 365 
14 483 
16.597

O.uUi 

4 QK7 7^0

44-1-

489.440 
93.617

5.407

o  o 0 l

A A G) Q%- A

449 4 y

A A0Q
» » »

Cloruro da e a ! . . ......... .............................. .. . . . 283 713 

73.741

X.t'í? i . / u, 
QQfi

J ,7.*.* i Ci í 1 c.Ov’4
a i \ o  tjyft r o X  i ó

3B526
i-. « i i u  
A QQQ 9 o »

Idem de potasio, sulfato de soga, cloruro, carbonato 
y sulfato do m agnesia...................................................................................................................... Idem . . . .

OoU.UVd

54074
Asa

v>.U i 1

n o

iUO.dOO a.ooo 9

19.667

t*

1.967

9

39Sal c o m ú n . .  . .  « ■ Idem . . . . 20 091 ¿C'Q'QAG) B
r\ (Tkvn 9

O Si f.K
Colas y albúmina............................................... ................... Idem . . . . 32,551

<t*C G.U11O v#UUi
43.814
15.240
63082
50.607
11.539
5.923
6970

73.285
223.164
85.784

A/.Uvü 4t>X) v4>¿O QÍÍ.4 9.259 » O »

Fósforo................................................... .. . . . . Idem . . . .  
Idem . . . .

2497
ÜU O * /V

9 ^Af)
*S.OO 1 o  yol

XQ é . i o oÍ)VQ 4/o
A K

9 » *

Ni trató de potasa........... ................. . . . . . . ........................ 109 078 105.137
202,42-8
32054
65.808

697
14.657

£23.164
10.723

OOÍ7
1.577

506
641
987

1.290
13.549
22.316
18.976

4 o %Oo lo
3.941 £.365

11.086
15.539

59
111
863

;Mein do so sa ..................... .............. . . . . " ......................* Idem . . . . 246.773
B • •

Oxidos de plomo.................................................................. Idem . . .  • 75.218
9 » 9 44.345

43.164Sulfato y  pirolignito de hierro ...................................................................................... Idem • • • • 55.980
» 9

OOK O
A AH

Pildoras, cápsulas, grajeas y análogos...........................................
Productos farmacéuticos no expresados.. . . . . . . . . .

Idem químicos no expresados..........................................

Id em . . . .  

Idem . . . .  

Idem . . . .

306 
43.340 

444 827

3060 
4 66.700 

144 827

«¡7.0X0
391

Íb317
78.337

A Q0Q

ooo
3910
6.585

*7̂  QQ1

'i 4- /
: 724 
1.184

9
9
9

B
9
»

»
9
»

Perfumería y  esencias.................................................. .. Idem . . . . 9,400 75.200
i o oo ¡ 
Fin Fox

I.OiJO 
0  Q'TQ » » »

c l a s e  4X
l.O&O 1U.Lo4 rC.OJV J» 9

Algodón en ram a .’.................. ............................ K ilo g .. . .  

Idem . . . .

9.360.031 13.572.046

13.042
11.781

427.771

169.430 
44 400 
12.792 
24.849

32.508

6290
5,583

415.492

65.692
11.852
5251

8.491.718

3.365
1.498

17.369

42.166
8.399
2.256
2.141

40.000

12.312,990

7.403
5.243

121.583

2 i 0.830 
62.993 
13.536 
19.269

290.000

25.180

2.763 
2.121 

f 41.067

67.215
16.831
5.885
4.839

99.594

868.313

£.563
d.868

884

1.259.056

5 639 
6538 
6.188

,7.388

3,527
3.462
£.425

Idem hilado y el torcido á uno ó dos cabos hasta el 
- número 35 inc lu sive ...................................................... 5.928

B 9 9

»
9

A A US) O

■Idem dicho id. desde el núm. 38 eá adelante.............
: Idear torcido á tres ó más cabos . . . . ........... ...............
í:Tejidos tupidos-llanos, crudos, blancos ó teñidos,
; hasta £5 h ilo s ............ ........................ ............................ ..

Idem . . . .  
íd em . . . .

Idem . . . .

3.366
18.253

33.886

9\
B
»

•
•
»

A A i  A A
fJdenr dichos, con bordado... . .  .........................
i Idem íd. id .,1 desde £6 h ilo s .. ................ .......... .................

Idem . . . .  
Idem . . . .

5.920
2.132

O./vOU
2.479

4.9 A

4x.4uU
18.393

HA A

ll.oíco
4979

ÍXOK

9
9

a
i»

»
9

l íem íd., con bordado............................ ......................... Idem . . . . 2.761 6.245

119.926
1.295
1.411

a

i 44 Du4 9
A0A 5.580

55.035

i,40'e

£033?
f- Idem íd. estampados, y  los cruzados y  labrados has- 

ta £5 h i lo s . . . . ......................... ............................ .. Idem « . . .  
Idem . . . .  
Idem . . . .

47.591
415
306

345.035
4.513
2,601
9

»

•

9

9

•

b 2u

7.591m em od., con bordado......... ....................................... ........
Idem id., desde £6 h ilo s ..................................................

304
151

£

3306
1.284

948
397

» 9 »' 111
A KM 1.207

1317
347
714Idem íd., con bordado.............................. ........................ Idem . . . . B 9 9 9 . 155

! Id eni* diáfanos. . ......... ................... ............................ ........... Idem . . . . 35.882 49.997 14.600 6.784 57.664 17.304 * 902 7.667 2.704
9

9
»
9

9

9

Acolchados y piqués ..........................................................
Idem ___
Idem . . . .

1.450
3.269

18.488 
26.152

4 314
7175

1 820 
2.510 

15

11.057
3

23.205
20.080

180

99.513
41

12.160
552

73.224
79.236
9

5 345 
5.785 

41

29.779
10

3.555
125

18.767
25.874
9

370 4.717 1031
9 759 

60

1.016

6 072 
720

9.144

1.390
163

4.677

Idem- dichos, con bordado.................... . . .  .v ............. . . Idem * . . . 75 90e 204

34456

i* ,»

fPanas, veludiiíos y  demás tejidos dobles para pren- 
l  das de v e s t ir .. . . . . . . . ...................... ........................... Idem . * . . 12.073 408.657

¥ » . . . »

•Idem dichos, con bordado .................... ......................... .. Idem . . . . i* » ' 3 41
9

Añ
Idem . . . . 985 15.760 4 572 

27 
16749 
26983

760 
23 

3051 
8.804 

» '

U.U
* £25
9

* 411

3.600
»

3.699

1.017
»

1.109

.................. ............................................... .................................................................................. ...............................

Idem con bordado,.. ............. ............................. .
¡Puntillas, excepto las de crochet, . .  ................ ............
"Tejido de punto.de crochet, hecho á mano ó a l telar. 
Idem  dichos, con bordado................... ..................... ..

I d e m .. . .  
Idem . . . .  
Idem . . . .  
ídém . . . .

5
2 790 
9216 

»

420
.66.960
82.935
9

18 
261 

9 ■

*  432 
0.264

•» -

*  98 
2.018 
9

pdem íd. de media, en piezas, camisetas y  panta-
Ide * 340 \ 5.880 4.790 1308 9.136 g.8S2 468

. 9  ‘ 9 9

V . S í i v ¿A »U O ,V 9 9
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ARTÍCULOS

EN EL MES DE FEBRERO 
DEL AÑO 1886

EN EL MES DE FEBRERO 
DEL AÑO 1886

DIFERENCIAS ENTRE EL MES DE FEBRERO DE 1885 Y 1886.

UNIDAD
MAS EN EL MES DE FEBRER9 DE 1886 MENOS EN EL MES DE FEBRERO DE 1886

Cantidades
Valores.

Pesetas.

-̂ Derechos.

Pesetas.
Cantidadeí

Valores.

Pesetas.

Derechos.

Pesetas.
Cantidade:

Valores, 
s —

Pesetas.

Lerechos.

Pesetas.
Cantidadeí

V alores. 

Pesetas.

Derechos.

Pesetas.

Tejido dicho, con bordado................................................
Idem id. en medias, calcetines, guantes y demás ob- 

....................................... ........................... * ..............

K ilog.. .  

Idem

•

4.1l£

9

31.104

B

12.338

B

£.200

B

1 17 624

B

i 5 8 04

V

i

«

B

B

»

B

2.51C

B

) 20.080

B

i 6.534
Idem id., con bordado.................................. Idem 9 » » B B B * B B B B B

CLASE 5.*

Hilaza de cáñamo ó Jin o ... ..........................
Tejidos llanos de cáñamo ó lino con ó sin mezcla 

de algodón, hasta 10 hilos inclusive.. . . . . . .  * . . .
Idem dichos, con bordado...........................
Idem id. id. de 11 á 21 inclusive.. . . . . . . . . . . . . » . . .
Idfirn riinhns (\ox\ horrlado * * * »*. * * ***« * *»

K ilo g ....

Idem. . . .  
Id e m ....

! Idem. . . .  
Id e m ....

276.826

1.662

15.804
270

1.105.304

6.208

189.648
4.860

75.627

1827

37.448
923

215 745,
1.519

17.752
5

i 862 98C

' 6.070

: 213.024 
90

) 59.202

;; 1.73E

42.325
49

*

B

1.948
B

B

»

l 23.376
B

B

B

> 4.877 
»

60.681

32
«

B 263

242.324 

! 132
B

í 4.770

16.425 

i 92
B

» 904
Idem .. . . 1.042 21.882 4.330 4.346 28 245 5.533 303: 6.362í 1.203¡ B . B B

Idem dichos, con bordado...............................
Idem cruzados ó labrados................................................
Idem diehfj*? pon bordado*

Id em .. . .
Idem___
Idem .. . .

10
7.334

7

315
73340

•40o

51
14.010

17
150

8.597
80

85970
450

16.467
76

4.263
23

¡ 12.63C 
i 345

l 2,457
; 59

10
»
B

t 315
B
B

u  51
B
B

Encsjes . Idem 12 3.000 10 2.500 125 B B » 2 500' 25
Te i idos de m inio............. Idem. . . . B B B 3 75 14 3 75I 14 B B »
Idem dichos con bordado.................. .......... ................... Idem . . . . » » B » B B » i> B B B
Idem llanos de yute, abacá, pita ú otras fibras ve

getales, con ó sin mezcla de algodón........................
Idem dichos con bordado..... ..........................................

ídem . . . .  
Idem . . . .

4.649
B •

9.098
B

1.639
»

2605
»

J5.210
»

1.051
B

B
B

B
»

B
B

1.944
B

3.888
B

588
B

Idem cruzados ó labrados de ias mismas materias, 
con ó ain mezcla de alcrodón. Idem . . . . . 7.967 39 885 7.Í70 11.912 59.560 10 721 3.945 19.725 3551 - B B B

I'! Idem dichos cotí bordado.......................... • ............. .. Idem . . . . B B B B B » » B . » B

CLASE 6.*
Lana sucia. . . . . . . i . * . . » . . . . . . . . » . . . * . . . . *••••»»
I ;em lavailn.......................................... .............................. *
Idem peinada ó cardada...................................................

K ilo g .... 
Idem . . . .  
Idem . . . .

19453
136.247
42.045

45.715 
647474 
222 839

1.561 
20 828 
13.875

60 473 
228394 

83 344

142.114
1085.82?

176.723

5.717
34.823
11.004

41020
*'92.347

»

96 396 
438.647 

»

4.136 
43 99o 
»

0

8.701

B

46116

B

2.871
Alfombras de lana pura ó con mezcla de otras ma- 

i terias............................................................................. Idem . . . . 6.481 25.924 8.570 6.540 26.160 8.742 59 236 172 9 B B
Fieltros de Id. id .. ........................................... .. Idem . . . . 3.482 11.839 2.303 4.772 16.225 3.337 1.290 4.386 1034 B B »
Idem, dichos, con bordado..-............... ..............................
Mantas de id. id........................................................
Tejidos de punto, con ó sin mezcla de algodón ú 

otra fibra vegetal............................................................

Idem . . . .  
Idem . . . .

Idem . . .

1.212

3.342

9.696

53.472

2.244

11.928

* 905 

4.513

7.240

72.208

1.904

16.154

B
B

1.171

»
B

i 8 736

B
B

4 226

* 307

B

- 8.456

B

* 340 

9 !
Idem dichos, con bordado................. ................................ Idem . . . . » B B » 0 B » » » 1 * B B i
Paños y todos los demás tejidos del ramo de pane- 

ría, de lana pura, borra de lena, pelo ó mezcla de
17.736 354.720 86.418 47 4Ó7 348.140 78.850 B B B 329 6 580

i
7.568

Idem dichos, con bordado...............*...............................
iuoIJI • • • •
Id em .. . . 2 60 12 » » ■B B » 2 60 42

Todos los demás tejidos de las mismas m aterias ... 
Idem dichos, con bordado........ ........................................

Id em .. . .  
Idem........

75.676
3.703

1.286.492
94.427

269 834 
16 849

51.721
2,008

879.257 
51204

183.401
9.246

B
B

»
»

B ? 
»

23.953
1.695

407.235
43.223

88.433
7.603

Tejidos do cerda ó crin, con ó sin mezcla de fibras 
vegetales......................... ................................................... Idem . . . . 264 5.280 528 71 1.420 149 B B » 193 3.860

¡
379

Idem de todas clases, de lana con toda la urdimbre 
de fibras vegetales............. ............................................ Id em .. . . 36900 383.524 83.772 27.150 276.750 63.236 B B » 9750 106.774

1
20.536

Idem dichos, con bordado................................................. Idem. . . . » » B 80 1.200 226 80 1.200 226 » B B

CLASE 7.*
Seda cruda é hilada, sin to rcer........................ .. K ilog.. . .  

Idem .. . .
11.999 479.960 3.000 9.710 388.400 2.428 p . B : B 2.289 91.560 572

Idem torcida............ ........................................................... 51 3310 299 439 28.535 1.695 388 23.225 1.396 B B » 1 .

Borra de seda peinada ó cardada.................................. Idem . . . . 298 5.960 30 B B B B B » 298 5960 30
Idem dicha hilada sin torcer................................... .... Idem . . . . 1.941 48.525 194 512 12.800 51 » » B 1.429 35.725 143
Idem torcida............. ...........................................................
Tejidos llanos ó cruzados, de seda p u ra .....................................
Idem dichos, con bordado .......................................................................................

Terciopelos y felpas de ídem............................................................................
Idem dichos, con bordado............................... ... ......................................  . . .

I d e m ---------

Idem. . . .  

Id em . . . .  

Id em . . . .  

Id em . . . .

2,336 
3  534 

20 
37

»

93 440 
335.730 

2,860 
5.365

B

5.061
35-791

340
458

B |

2.475 
3 277 

9í 9 
38 
o

99.000
311.315
130958

5.510
435

4.717
33.453
11.947

470
79

139

*  899 
1 
2

5560

128 108 
145 
435

B

11.607
12
79

*  257
B

»

B

84415
B

B
B

344
2.338

B

B

B

Tejidos de filoseda, borra ó borra con mezcla de
1 seda y los de seda cruda ....................................................... ...............................

Idem dichos ron bordado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem . . .  

Idem . . . .

2.693
5

134.650
375

13.541 
- 83

2.795
B

139.750
B

14175
»

102
B

5 100 684
B

9

5 * 375
B

33
Tules encajes y puntillas de seda ó borra, «•••...• Idem .. . 1.823 246.105 17.613 2.700 364.500 22 527 877 118.395 4 914 B B * i
Tdfim dichos con bordado................................................. Idem .. „. » B B B B » B B B .  1
Tejidos de punto de seda ó borra. ................................. Idem. . . . 265 19.080 2.750 170 12.240 2.125 » » B 95 6.840 625
Idem dichos, con bordado........ .. Idem. . . . » » B » B B » B B B B
Idem de todas clases, de seda ó borra con toda la
, trama ó urdimbre de fibras vegetales.....................

Idem dichos, con bordado........... ....................................
Idem de todas clases, de seda ó borra con toda la

trama ó urdimbre de lana ó pelos.. * ......................
Idem dichos, con bordado....................................

Idem . . . .  

Idem . . . .

Idem . . . .  

Id em . . .  .*

K ilo g ....

K ilo g .... 
Idem . . . .  

Id em . . . .  

Idem . . . .  

Idem. . . .  

Idem * . . .

10,648
19

411

224.457
770

12.330
90

50.660
99

2058
13

10.033
87

931
»

291.200 
3 524

27.930
B

44 789
m

5.162
•

68

520
»

66 743 
2.734

15.600
B

*  333 

3.104
1

615

•

8

»
B

*
90

B j

5.871
B ¡|

ji

13j

clases 4.\ 8.\ 6.* y 7.*
Mezclas.

, Tejido6 de toda clase de fibras vegetales ó anima
les, con mezcla de metal, estén ó no bordados.. .

1 CLASE 8.*
Papel continuo para im prim ir........................... ..........
Idem id. para escribir, litografiar ó estampar.
Idem id. recortado, el hecho á mano y el rayad o... 
Idem estampado con oro, plata, lana ó c r is ta l.. . . .

¡, Idem dicho de las demás clases.....................................
' Idem para empaquetar...............................................

914

187.603
12.122
12.829

4.174
31.468

100.923

28.558

168.843
16.971
25.658
20.870
34614
50.462

3.972

18.781
3345
6.39o
5.563
7.741

11114

701

326.570 
32.458 
21.755 
2 621 

25.766 
83.790

16.553

293.913
45.021
43510
13105
28.343
41.890

3.105

82,733
8.920

10.655
3.542
6.410
9.148

»

138.967
20036

8.926
B

B

B

j»

125070 
. 28 050 

17.852
B

B

*

63.932
5.675
4260

B

B

B

, 213

B

B

1.553
5.702

17.133

,  12.005

B
»

7.765
6.271
8.566

867

»
B

2.021 
1.331 . 
1.966

Los demás papeles no t&rifados expresamente.. . . . Idem .. . . 18.784 56.352 6.605 34 780 104.340 12.234 15.996 47.988 5.629 B B B

i! CLASE 9.* 1

■: l a e l i t f , , ................................................. Millar . . . 1.152 806.400 2.304 1.302 '■911.400 2 604 150 105.000 300 » » a
’ I f a i r i l i B »  ordinaria en tablas, tablones, e t c . .* . .................... Met. cúb . 16.825 826.250 39.682 19.803 990.150 50.951 3.278 163.900 11.269 B B ■ B
!, Idem flirt» para ebanistería en id. id.. . . . . . . . . . . . . .

Idem ¡«I..a Herrad a ó' en h o ja s ........................................
! Pipería.........»«......... ..... . . ......... .................................. ..
’ Madera, ordinaria labrada en todo género de objetos.

Idem fina en id* Id .........

K ilo g .. . .  

Idem . . . .

Idem ___
Idem . . . .  

Idem . . . .

471.744
25.419

137.948
141.484

64.927

155.676
14,235
55.179

283068
146.036

840
1.139

10.737
26.557
22.115

252.342 
6,882 

473025 
434 685 

52.101

83.273 
3.854 

69.210 
269 370 
117.227

32
308

11.508
25.378
17.638

»

35.077
"B '

))

B

14.031
B
B

B

»>

771
B

B

219.402 
18 537

6.799
18.886

»

72.403
10381

43.698
28.859

808
831

1.179
4.477

j Idem en. los mismos objetos dorados, 'maqueados, 
loe con molduras de metal, y los tapizados con 

1 tejidos de seda ó  piel* * . ....................................... . Idem . . . . 8,092 45315 8.362 9.570 53.592 9.836 1.478 . , 8.277 1.474 • B

CLASfS! iO.1
Caballos castrados <¡ue pasan de la m arca.................. Uno. . . . . 13 11.700 1.668 22 19.800 2.823 9 8.100 1.155 B

J j í  b  demás caballos y las yeguas.. . . . . . . . . . . . . . . . Idem 311 209.925 9.797 286 193.050 9.009 » B * 25 16.875 788
Ganado mular..................... * .............. ...................... .. Idem. . . . 838 335.200 16.425 871 348.400 17.072 33 13.200 647 • - - B

Idem asnal........... ................................................................. Idem . . . . 42 2.520 353 15 900 126 z> B B 27 1.620 227
Idem vacuno................................................................... .. Idem . . . . 1.547 309 400 21.349 1.950 390 006 26.910 403 80.600 3.561 • B

Idem de cerda........... j . . . . .  * ............................ Idem . . . . 10.436 1.043.600 88.184 4.547 454.700 38.422 B B B 5.889 588.900 49.762
Idem lanar y cabrío, y los animales no expresados. 
Cueros y pieles sin cu rtir . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Pieles charoladas y las de becerro curtidas ó ado

badas ......................................

Idem . . . .  
K ilo g ....

Idem .. . . .

4.406
943.067

13.119

52.872
2074.747

236.142

6.168
47.442

32.850

1.266
1.028.018

15.170

15.192
2261.640

273.060

1.772
47.522

37.963

84.951

2.051

, 186.893 

; 36,918

80

5.113

3.140
»

B

37.680
B

B

4.396
B

B

Las demás pieles curtidas ó adobadas, incluso la 
suela......... ...................................................................... .. Idem . . . . 8.064 84.672 40.261 21.791 228.806 27.592 13.727 144.134 17.331 ti » »

Correas de cuero para maquinaria.... ..................................... Idem . . . . 3.411 30.699 3411 3.096 27.864 3.096 » » B 315 8.835 315
Pieles de abrigo ó adorne........................................................ Idem . . . . 1.962 49.050 985 249 6.225 131 B B B 1.713 42,825 854
Idem dichas en objetos confeccionados. . . . . . . . . . . . Idem . *«• 12 540 99 30 1.350 260 18 810 161 B • * 1
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ARTÍCULOS

_

UNIDAD

EN EL MES DE FEBRERO 
DEL AÑO 1885

EN EL MES DE FEBRERO 
DEL AÑO 18S6

DIFERENCIAS ENTRE EL IES DE FEBRERO DE 1885 Y 1886

MÁS ES EL MES DE FEBRERO DE 488G MENOS ESEL MES DE FEBRERO DE 1886
Cantidades Valores.

—
Pesetas.

Derechos.
Pesetas.

Cantidades Valores.
Pesetas.

Derechos.
Peseta?.

Cantidades Valores.
Pesetas.

Derechos. 
Pesetas. Cantidades Valores.

Pesetas.

Derechos 
Pesetas .

CLASE 11/
Máquinas agríco las.......... ......................  ..................... K ilog .. . . 57.631 61 868 558 25.987 181.695 

7.016 885.383
«

4

23.388 m4 23c 
1.766 75147

607
542

£979

31.644360.128
287.084

2

28.480
432.154
364.597

8.000

3Ó98.396
25.468

1.604

Idem m otrices... . ............................. ............................. Idem . . . . 541.823 650.188 12 631 218.03424.556
1,424.436

»
2.500
2.500

* *
Idem de cobre y  sus aleaciones, para ia in d u s tr ia .. Idem de las demás materias, para úi..........................

Idem . . . .  
Idem . . . . 43744.172.467 15.309 1.489 033 1.094100.615 2 642 9247 * 672

Coches y  berlinas de cuatro asientes y las carretelas de dos tableros.............. . . . ............................
1 Berlinas de dos asientos, los ómnibus de más de Ib asientos y las diligencias.. . ............................... ..

U no ........
Idem

2
»

8.000
•

1.604
»

»

A 2 800

•
»

607Todos los demás carruajes no comprendidos en las partidas a n t e r i o r e s . .......... ............................ Idem . . . . 4 5000 1.250 2
i b

9
»
9  Knn

tt

*-/TOCarruajes para viajeros en ftrro carrics  y tranvías, i Los demás vehículos para ferrocarriles ............
K ilog . . . .  Idem . . . .

»

9

»1 »

»

B
7.860 8,489

»
7,860 8.489 2.979 9

x.oDu
tt

ÛO
»

Carros de trasporte y ca rre tilla s. ............................... Idem . . . . 126.414 60.566 11053 80.869 14.548 3204
> ¡

*  ' •: 

 ̂ i

41

tt
90.045 

¡ :

1 :  

i  :

i 1
\ 4 47.572

m fH Q 7.849
»
>»
»

48.447

Embarcaciones de madera hasta la cabida de 50 to- j 
neladas de arqueo............................ ...................... .... \

Idem dichas desde 51 á 300 id. i d ............................... [
Idem dichas desde 301 id. en adelante........ ..............j
Idem de casco de hierro ó acero, y las de construc- ípión óp rvunlnnípi» pabidn ___f

Unidad... Tonelada. 
U nidad .. Tonelada. U n idad .. 
Tonelada. U nidad .. 
Tonelada.

B
r>
a
»
*>

2
1.479

*

*

i  *
j 443.710

■ ¡ 

• i 

■ i
18.488]

»
■ »

■
»
9
9

*18'2S>

9

9

9

984

: i  i

i :  i 

! :

> *

•

¡ .

! .

1 *

9

' * ' 

•

»-

9¡

oD.UIO

!

s *

1 * '

i 442.746
CLASE 12/ «•

Bacalao y  pez palo............... Kilog 6.248.916 3.855.728 899.767 4.870.439 3.049 486 704.786 9 9 9 4.348.7771.312.050
836.242
393.615

S>

194981
97.683Arr¿v/ rin  eáseara,......................................... . ................ .. Idem . * . . 1.950.161 585.048 146.769 638114 491 433 49 086 9 9 9

Trirrn___• Id e m . . . . 4.383.123 020.456 187.470 12.485 373 2 621.928 532 88o 8102.250 1.701.472
78.436319*849
D

345.715
Harina de trigo. Idem . . . . 863.160 293.474 51.812 4.093.855 371.910 65.721 230.695

2.284.639
13 909 »

i Los demás cereales....................... ........................ .. Idem . . . . 4068 642 569.610 128 891 6.353281 889.459 199.148 70.257
9

»
Harina de los mismos . . .  .............................. Id em . . . . 5.970 i .492 266 » 9 - 9 5.970

59.881
»

1.492
38.324
»

’  266
17.929
*

Azúcar de todas procedencias, exoe, tu nuestras co-
Iprn a s ....................................................... . ............ .. Idem . . . . 358.622 229.518 110.467 298 741 491.194 92 238 n tt

Cuba . . . . . . . . . . . . . . . . . . a . Id em . . . . 1.870.973 972.906 * 2029.082 1.055.122 9 158.109 82.21.6
»

J»
Idem de j1 Puerto Rico ............................. - .............. Idem . . . . 562.999 292.769 » 64 091 33.327 1.908 » 1.908 498.908

»
239.432

n1 Fili.ninas. .................................. _______________ _ Id e m . . . . . 188.916 98.236 3 30o 659.438 342.752 » 470.222 244.516 » 3,305
*

nniínn Caracas v  sus análocros............ .. Idem . . . . 81.453 180826 44.029 87.562 194.337 40 958 6 409 43.564272.266
»

2.929 >*
Trlom ftnftimrmil v  kh«  rmAlnP’na.. . .  . ..................... Id em . . . . 118.789 231.639 64 399 258.413 503905 138 678 139 624

9
74279 yt n

(1 C uba, . .  . . . . . . . . . . . . . . . .  . , ...........« . . . Idem . . . . 87.88* 158.188 17.576 69.647 425.363 12.188 V 18.235
&

32.823 3.388
1*Idem de  ̂ Puerto Rico . . « . i . . . . . . . . . . Idem . . . . » » » 2489 4.480 436 2 489 4,480

9
436! F i l ______________ 7......................... . . Idem . . . . 2 4 9 9 9 » tt 4 %

Café de todas procedencias, excepto nuestras co~Inrníia_______ _________. . . . . . . . ............................ Id em . . . . 31.685 53.865 15.761 43.365 23.020 6 683 9

9 • 18.320 30.845 9.078Cuba................................. Idem . . . . 10.494 16.266 1.679 12.810 49.856 4.793 2.316 3.590 114 > »
Idem de Puerto Rico................. Id em . . . . 248.059 384.491 40045 175.604 J 272,486 27.33? » » i» 72.455 112.805 12 713i

Filipinas............................... .. ■ ............................. Idem . . . . 70.235 108.864 2.248 170.125 263.694 4,763 99.890 154.830 2 5i5 ■■ » i»
Canela de
Ti-? pm r\o 1¡

i Cñilan v  sus semoí ant e s . . . . .  ................ Id em . . . . 80.072 26.802 37.474 - 31.307 134.489 39134 1.235 105.187 1.660 * n y>híí dftnríSR olnffp.a.... ............................................... Idem . . . . 16.023 20 029 4.437 14299 17.873 3 410 9 9 » 1.724 2.156 1.027
tt

Aguardiente de todas procedencias , excepto nuestro c _ _________ . __________ _______________ _ H e c to l/ . . 60.492 3.750.504 1.053 287 103.246 6.401.232 1.801.332 42.754 2.650.748 748 045 « •
t Cuba Id em . . . . 4076 163.040 32.608 4,578 183.120 32,059 502

»
20.080 B » )» 549344

30
Idem de]
V ín n c pen

1 Puerto Rico . . . . . . . . . . .  <. .  * . . .  ♦. ¿ . *.  • • Id em . . . . 68 2.720 544 9 B i» 9 tt 68 2.720
3.440Filipinas ............................................ ..................... .........................• Idem . . . .  Idem . . . . 9  174 87.015 ’ *  889 *  168 83.875 • * »

■' 9  

»

»

9

»

B

9 6Tr?om loe Homófi plnspc* ________ . .  . . . . . . . . . . . . . Id em . . . . 1.C28 154.200 2.367 1.378 206.668 2,782 350 32.468 415 » * *
CLASE 13/

Botones de todas clases, excepto los de ero ó p la ta . 
Pasamanaría de seda. • . . .  .. . ......................

K ilo g . . . .  Id em . . . .
«6.198599

130.990 
29 950

43.1524.493 31.452
310 - 135.760 

45500 15.664
2.325 4.934» 24.770

9

2.542
b * 289 14.450

>
2.168

Idem de lana Idem . . . . 6 268 62680 15.670 7499 74 990 49.774 1.231 12.310 4.104 9 tt 9

i ñ p m  c \ p  tnfiñs las demás clases.................... Id em . . . . 7 253 58.024 14.609 5.101 40.808 40.387 » 9 h 2,152 17.216 4.222
Los demás artículos ............................. ................. .. 3» » » 925.685 » 9 819 942 9 9 » » » 105.748

Totales 52.161 600l 6.564.842 53.803.432 7.236 238 8.854,717 1.661.775 7.242.885 990.379

Diferencia de más en valores m  el mes de Febrero de 1886, comparado con e l  de 188b^,................................................................
Diferencia de más en derechos en el m u  de Febrero de 48$6, comparado con el dz 188b................................... ................................

1,641.832B » g
671.896 b 21

R e c a u d a c ió n  obtenida en él mes de Febrero de 1886, por toáoslos conceptos que co
rren  á cargo de la Dirección general de A duanas , comparada con igual mes del año 
de 1885.

i
I '  CONCEPTOS

En <d mes de Febrero de 1885
Pesetas.

En el mes de Febrero de ib86.
Pesetas.

Más en el mes de Febrero de 1886.
Pesetas.

Menos en el mes de Febrero de 18*6.
Pesetüs.

Derechos de importación y tarifas especiales de ferrocarriles................ 6.564.842 7.236.238 671.396 9

26097804.186
39.592 13.495 9

Impuesto de carga.............*.................. .. . 310.744 6.558 9

Idem de descarga. ..................... .. 219.894 221.123 1.229 »Idem de viajeros (embarque y de^embar- fluel .. ........................................................................................................................................................................... 14.226 11.376 150 tt 1/ ................................................................ ..Derechos menores.......... ...................... . . . . . 48.625 46199 u 8.426
Idem de cuarentena y. lazareto................. tParte á la Hacienda en multas y nurban- cías abandonadas........................ .. 24.969

1.688
36.048

1.688
11.079

•
tt

Recargo del 1 y medio por ICO sobre derechos que se satisfacen en pagarés,. . . . . .Impuesto sobre coloniales y municipal.....Derecho extraordinario sobre algunas mercancías. • ..................... .

3 506 4 827.884
448.121

802 2 007.939
255.073

180*075
»

2.704

193.048
Recursos eventuales y alcances....................Atrasos hasta 1849 y ejercicios cerrados... 71.634 24919.596 249» 52*038

T o t a l e s. ................ .. 9.550.984 10.186.687 885.919 250.216

r¡& /m A.q en ol av» o a Hp TPñhPPWn ÑA 4886. ____ ___ 635.703 »

N A V E G A C I Ó N  

M ovimiento general de entrada durante el mes  de Febrero de 1886.

CLASE DE BUQUES Y SU BANDERA BUQUES-

t o n e l a d a s

De
arqueo.

De1 .000 kilogramos de mercaderías descargadas
/ con bandera na

id e  vapor. c5onaL’ ............. 369 " 274.417 50.775
1 ( ídem  id. extran-I * jera.....................Con c a u g a , ( 311 229.526 116.104
] í con bandera na- 
(d ev e la .. cional.................. 195 13.544 11.699

( ídem  id. extranjera...................... 108 25.905 24.346
/ con bandera na- 

t de vapor, j cioi:al.......... 33 23.649 »
i ( ídem id. extran- 

E n l a s t r e .. | * 274 221.678 ■»
i . con bandera na-
L év ela .. cional........... ;• 44 2,386

\ ídem  id. extranjera........... 52 12.516 * 1
T o t a l e s . 1.406 803.621 202.924 i

Las cifras que arroja el anterior estado quedan sujetas á rectificación. « j tt t »Las Aduanas que lian contribuido al aumento de derechos de Arancel son las de ,las provincias de Alicante» Almena) Barcelona, Cácsres, Castellón, Gerona, Granada, Huelva, Malaga, Pq®-* 
tevedra,Tarragona, Valencia, Vizcaya y  Baleares., líadrid 17 de Abril de 1886.==E1 Director general, J. S. Herrando.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

d ir e c c ió n  g e n e ra l  d e  B ene ficen c ia  y  S a n id a d .
COMISIÓN INSPECTORA DE LAS E X PER IEN C IA S  

t ) ! L  MÉTODO PROFILÁCTICO DEL DOCTOR P E E R Á N
luenta justificarla que con arreglo dio prevenido en la Real o r den dz 7 de Setiembre próximo pasado sobre el modo de ju stificar el empleo de fondos para atenciones sanitarias i resenta D. Aquilino Fernanda.» Im gw rre , Auxiliar segundo del Cuerpo de Estadística nombrado para prestar sus $ rvieios estadísticos d ¡as órdenes úe D. Juan Iianz y Antón , individuo de la citada comisión por Real orden de 31 de Julio último de las cantidades percibidas y que han de abonársele con motivo 

del desempeño de su cometido, con cargo al crédito extraordinario concedido para las atenciones antedichas. Ptas Cénts.
CJlB G  o  --------------

Recibidas del Sr. Gobernador civil de la provin
cia de Zaragoza D. José López de Aya?a en 6 do Agosto de 4885 para gastos do viajes y en virtudde recibo entregado á dicho señor....................... 150Recibidas de D. Juan Iianz y Antón en 81 de Agosto de 1885, á cuenta de mis dietas y en virtud de recibo entregado á dicho señor . . . . .  37olecibidas de Ja Tesorería de Hacienda pública de Barcelona, según libramiento fecha 81 de Setiembre de 1885, ................   500

T o ta l cargo....................  4.02.5
D A ®  A

Sección 1.*—Personal.— Dietas.
agosto 1.°—Importe de 58 dietas, contadas desde el día 4.a de Agosto de 4885 al Si de Setiembre del mismo año, á razón de 25 pesetas cada una,«Cgún Reales órdenes de 31 de Julio y 25 de Setiembre últimos, cuyas copias te acompañan. 4.300

Sección 2.4-—Viaje?.
Igosto 4.*—-Por un billete da primera cla«e de Madrid á Zaragoza, según cuenta justificativa.número 1 ..........................................    39*25dem 2.—Por un billete oe primera clase de Zaragoza á Híjar, según id .. ..    , 4040dem id .—Por un billete do primera clase de L ija r á Zaragoza, según id . « . ................   4040dem 6.—Por un billete de primera clase do Z aragoza á Madrid....................       39*25dem 7.—Por un billete de primera clase de Madrid á Carcagente, según cuenta-justificativanúmero 2 . ......................... . . . . . . . . . . . .................. 5245dera 9,—Por un billete de primera clase de Car -
... eagente á Oliva, según id ......................  4ídem ¿d.—-Por na asiento en coche desde Oliva á

Venta de Moü&et, según id ...................................  4ídem id.—Por un asiento de tartana  desde Venta de Moiinet á Ondara, según id .. . . . . . . . . . . . . . .  260[dem 41.—Por un asiento en coche desdé Ond&ra
á Alicante.............................................. *..................ídem 45.—Por un asiento desde Alicante & Sam a
Po%, ida y vuelta..........................       40[dem 46.—Por un asiento desde Alicante á Santa
Pola, ida y vuelta V. 40[dem 48.—Por un asiento en coche desde Alicante
á Santa Pola, ida y v u e lta . ...............  40ídem 20.—Por un asiento en coche desde Aneante
á Santa Pola, ida y vuelta..................   40ídem 23.—Por un asiento en coche desde Alicante
á Santa Pola, ida y vuelta..................   40ídem 2L—Por un billete de primera clase desde 
Alicante á Valencia, según cuenta justificativanúmero 2 ...................................................................  ®*4Sídem 26.—Por un billete de primera clase desde Valencia á Cambrils, según cuenta justificativa
núm eroS .................................. .................................Idem 30 —Por un billete de primera oíase desde
Cambrils á Tsrragone, según id  ................   2Setiembre 2 — Por un billete de primera eU>e desde Tarragona irO axbrils, ida y  vuelta, se 
gún íd e m ..  ..............................    4Idem 18.—Por un billete de primera clase desdeTarragona á Barcelona, según i d   ......................... 12£21Idem 21.—Por un h ílete de primera el&se desde Barcelona á Madrid, según cuenta justificativa número 4f..............., . ...............    61*81

S ú m a . . . . . . ............... . ...... .. 384‘8(
RESUMEN DE LA DATA

Sección 4.*—Personal.—-Dietas.. . . . . .  4.3GQSección 2*—Viajes............................................ 384*86 -------- - 4.681‘81
RESUMEN «ENERADIm porta el cargo .................. . . ...............  1.025Idem la d a ta  . . . . . . . . . . . . . . ..................   4.681*31

..Alcance  ....................... 658-31
Importando el cargo de esta cuenta mil veinticinco peseta* y  la data mil seiscientas ochenta y una pesetas treinta y sen

céntimos, resulta un alcance á mi favor de seiscientas cincuenta y seis pesetas treinta y seis céntimos.Madr d 7 de Noviembre de 4885.««Ei Auxiliar del Cuerpt de Bst&dístie*, Aquilino Fernández.Aprobada por Real orden de 12 de Abril de 1886.=*Ei Di rector general, Julián de ^ugasti.

Cuenta justificada que con arreglo á lo prevenido en la Real orden, de 7 oe Setiembre, último sobre el ?nodo de justificar e empleo de fondos para atenciones sanitarias presenta Bor Redro L  Basad y Ver gara. Auxiliar d ü  Cuerpo de Estadística, nombrado por Real ord*n de 31 de Julio último p an  prestar sus trabo jos estadísticos á las órdenes de D. Juai ' Ranz, individuo de ¡a mencionada Comisión, de las cantidode, 
percibidos y que han de abonársele con motivo del desempeñi é° su cometido, con cargo al crédito extraordinario concedidc 

. pora las atenciones antedichas* Ptas. CéntsCA R G O  —-----------
Recibidas del Sr. Gobernador civil de la provin

cia de Zaragoza D. losó López de Ayala en 6

l ia s  IHü.
de Agesto de 4885 para gastos de viaje-y envirtud Ge recibo entregado á dicho señor . .  45JIdem del Sr. Jefe de ia Sección de Estadística D. Juan R íijz y Antón, individuo de la Comisión, en 24 de Agosto de 4885 á cuenta <ie las dietas devengadas y en virtud de recibo en tre gado á dicho señor.............................    375Idem de ¡& Tesorería ríe Hacienda pública de Bar
celona. según libramiento fecha 24 de Setiem
bre de 4885. ........................................................

T o ta l  mrgo . . ..........  4-925
M A T A  

Sección 4.a—Personal.—Dietas.
1 8 9 5 -

A¿rosto 4.* á Setiembre 21.—Imperto do 52 ríjV- i&s,-contadas, desde el 4.° de Agosto de 4885 al 21 de Setiembre del mismo año, á razón de 25 pesetas cada una, según Reales órdenes de 34 
de Jubo y 25 de Setiembre últimos, cuyas copias se acompañan...............................................  4-800

Sección 2.a—Viajes.
Agosto 4.°—Por un asiento de coche de Teruel 4 Cahitayud, según cuenta parcial justificativanúmero 4  ....................       22*50
Idem 2.—Por un-billete de primera clase de Ca-latayud á Zaragoza, según i d .   ..........   4 Í{20Idem 6.—Por vm billete ds primera clase de Zaragoza á Madrid, según íd ....................  39-25Idem 7.—Por un billete da primera clase de Ma

drid a-Carcagente, según cuanta parcial ju s tificativa u úm 2 .................. .......................................  62*15Idem 9.—Por un billete oe primera clase de C area gente á Oliva, según id . .  ,  .  ...................... .  4Idem íd.—Por un asiento de coche de Oliva á laVenta de Moiinet, según íd  ....................   4Idem íd.—Por un asiento de. tartana de la Ventade Molínet á Dad ara. según íd    2 50
Idem 44.— Por un asiento do coche de Ondara áAíicaníe, según í--‘   . - ..........   25Idem 45.—Por un asiento de coche cíe Alicante &Santa Pola, ida y vuelta,.según í ; . . ,   .....................    40Idem 22.—Por un billete de primera clase de Alicante. á Valencia, según íd .....................................  22 45ídem 26.—Por un billete de primera clase de Va» leneia á Cambrils, Según.cuenta parcial ju stificativa núm.- 3 . .   ............ . .     £6 60Setiembre 8.—Por un billete da primera clase deCambrils á Tarragona, según íd .. . .   ..............   2
Idem 11.—Por un billete de primera clase de T arragona á Cambrils, según í d . . , . . .................  2Idem íd.—Por un billete de primera clase de-Cambrils á Tarragona, según i d . . . .....................  2Idem 42.—Per un billete de primera el&se de Tarragona á Cambrils, según id  ................  2Idem íd.—Por un billete de primera clase deCambrils á Tarragona, según íd  . 2Idem 45.—Por un billete de primera clase de Tarragona á Cambrils, según íd . . . . .     .............  %Idem íd.—Por un billete de primera clase deCambrils á Tarragona, según id........................... 2Idem 47.—Por un búlete de primera clase de Tarragona á Cambrils, según í d .     ............  2
Idem íd.—Por un billete de primera clase deCambrils á Tarragona, según íd ...........................  2
Idem 18.—Por un billete de primera clase de. Tarragona á Barcelona, según íd . .  42 21ídem 2L~~Por un bi -tete de primera cUse de Barcelona ú Madridf según cuenta parcial justiíl - cativa núm 4 . .   ..............     81*35

Suma  ......................   . 328 24
TiFSUMEN BE L A DA T A

Sección 4.a—Personal.—D ictas. ..............   1800
Sección 2.*—Viajes ...................................   82821

T o ta l  d a t a . . . . . . ..............  * i .62824
RF:SUMEN G E N E R A L

Im perta el cargo ................................. .. 4,025Idem la d a ta . . . . . . . . . . ............................... . i .62821
Alcance. .....................  60324

Importando el cargo de esta cuenta mil veinticinco pesetas, y la cata mil seiscientas veintiocho pesetas y veintiún cénti
mos, resulta 'un alcance á mi favor üe seiscientas tres pesetas y veintiún céntimos.Madrid 9 de Noviembre de 4885.*=E1 A uxiliar del Cuerpo 
de Estadística, Pedro L. R&sai!.Aprobada por Real orden de 42 de Abril de 4886.-«*El Di
rector general, Julián de Zugasti.

Cuen ta justificada que eon arreglo á lo prevenido en la Real 
orden de 7 de Seiienthe ultimo s->bre el modo de justificar el empleo de fondos / ara atenciones sanitarias presenta i). M iguel de Miguel Barrios, Auxiliar primero del Cuerpo de Estadística, nombrado pora prestar sus servicios estadísticos el las órdenes de D. Juan R anz y Antón , individuo de la citada Comisión por Real orden de 34 de Julio de 4885, de las cantidades percibidas y que han de abonársele con motivo del desempeño de su cometido, con cargo al crédito extraordinario concedido para atenciones sanitarias.

Ptas. Cénts
C J lS&GO  —

Recibidas del Sr. Gobernador civil de la provincia de Zaragoza D. José López de Ayala en 6 da Agosto de 4885 para gastos de viaje y en virtud
de recibo entregado 4 dicho señ o r...................   450..Recibidas de D. Juan Rana y Antón en 21 de 
Agosto de 4885 á cuenta de mis dietas y en v ir tud de recibo entregado á dicho señor................  375Recibidas de la Tesorería de Hacienda pública de 
Barcelona según libramiento fecha 24 de Setiembre de 1885..............      500

T o ta l cargo* .* .. . . . . . . . . .  4.025

Pías. Cénts,» A « A  . —----   *
Sección 4.a—Pergeña!.—Dieta?.

Agosto i .*—Importe do 52 dietas contadas desde el día 4.* de Agosto de 1885 al 21 de Setiembre del mismo año,.abazón ce 25 pesetas cada una,, según Reales órdenes de. 81 da Julio y 2o de Setiembre últimos, cuyas copias se aeompañan. 4.800
Sección 2.a—Viajes.

Agosto i.*—Por un billete tu> primera clase desde Madrid á Zaragoza según cuenta parcial ju s t i ficativa núm. i     39 26Idem 2.—Por un billete de primera clase desde Zaragoza á Híjar, según íd . íd. núm. 4 . . . . . . . .  40 40
Idem íd.—Por un billete-de primera clase desdeHíjar á Zaragoza, según íd. íd. núm. í ............... 4040Idem 6.—Por un billete da primera clase desde 4Zaragoza á Madrid, según íd. íd. núm. 4 ..................   39V5Idem 7.—Por un billete de prim era clase desde

M&drid 4 C&rcagente, según íd. íd. núm. 2......  52* 15Idem 9.—Por un billete de primera clase desdeCarcagente á Oliva, según id. íd. núm. 2 .........  4Idem íd.—Por un asiento de coche desde Oliva á la Venta del Molinete, según íd. íd. núm 2 . . .«  4Idem íd.—Por un asiento Ge tartana desde laVenta de Moiinet á Oxidara, ?¿Ggán íd. íd. número 2 . . . ..................................      2\50L e ía  48.—Por un asiento de tartana desde Oxidara  á Denia, según íd. íd. núm. 2 ................    g>50Idem 49.—Por un billete de primera cíase desdoDenla á Carcagente, según Id. íd. núm. 2 ........... 6T’Ü
Idem íd.—Por un billete de primera elass desde Carcagente á Alicante, «egún íd. id. núm. 2 . . . .  47*85Idem 22.—Por un billete de primera clase desde ^Alicante á Valencia, según íd. íd. núm. 2 . . . . . .  22 45LLem 26.—Por un billete de primera clase desde Valencia á Cambrils, según íd. íd. núm. 3 ... .Idem 80.—Por un billete de primera clase desdo Cambrils 4 Tarragona, según íd. íd. núm. 8 . . .  2Setiembre 2 .—Por un billete de primera clase desde Tarragona á Cambrils,-según íd. id. nú»mero 3 . . . . . . . . . . . . . .   ....................................    2
Idem íd.—Por un b ille te 'de primera clase desde Cambrils á Tarragona, según íd. íd. núm. 3 . . . .  2Idem 44.—Pe? un b Hete de primera clase desde 

Tarragona á Barcelona, según id. íd.. núm. 3 .. .  4221Idem 24.—Por un billete de primera c/ase desde
Barcelona k Madrid, según íd. íd. núm. 4 ........  84*35

Suma  ..........    333*51
RESUMEN DE LA DATA

Sección 4A—Personal.—Dietas............... .. i . 300
Sección 2.a—V iajes. ............................      333414

T o t a l  d a ta . . .  ......... 4.633*64
.RESUMEN GENERAD

Im porta el cargo. .............................. 4 (325Idem la d a ta .  ........ .............................. 4.63331
Alcance. ............  608*54

Importando el cargo de esta cuenta mil veinticinco pesetas y la data mil seiscientas treinta y tres pesetas y cincuenta y 
un céntimos, résuiía un alcance á mi favor de seiscientas echo pesetas y cincuenta y u¡» céntimos.

Madrid 9 do Noviembre da 4885 —El Auxiliar primero del Cuerpo de Estadística, Miguel de Miguel.Barrios.
Aprobada por Real orden de 42 de Abril de 4886. =»E1 Director general, Julián de Zugasti.

Cuenta, justificada que con arreglo á lo prevenido en- la He ador dende 7 de Setiembre último sobre el modo de justificar el empleo de fondea para atenciones sanitarias presenta D. Juan de Zaragoza, Auxiliar primero del Cuerpo de Estadística, nombrado por Heal orden de 31 de Julio último para prestar sus servicios estadísticos A las órdenes de D. Juan R anz y  Antón , individuo de i a Comisión citada, de las cantidades per» cibidas y que han de abonársele con motivo del desempeño de 
su cometido, con cargo ai crédito extraordinario concedido para las atenciones antedichas.

, Ptas. Cent?,
CARCtO' ---- ------— '

Recibidas del Sr. Gobernador civil de la provincia, de Zaragoza D. José López de Ayala en 6 de 
Agesto de 4885 para gastos de viaje y en v irtudde recibo entregado á dicho señor   430Recibidas de D. Juan Ranz y Antón, á cuenta de 
mis dietas en 24 de Agosto de 4885 y en virtudde recibo entregado á dicho señor.......................  373Idem de la Tesorería de Hacienda pública de Bar- 
celona, según libramiento fecha 24 de Setiem bre de 4 8 8 5 . , . . , . , . . . . . . . . . . : . . ; . . . . . . . . . . ;  500

T o t a l  cargo.............. 4.025

0 j I ® A  .

Sección 1.a—Personal.—Dietas.

Agosto 4.a á Setiembre 24.—Importe de 52 dietas, contadas desoe el 4,° de Agosto de 4885 al 21 de Setiembre del mismo año, á razón de 25 pesetás cada una según Reales órdenes de 31 de Julio y 25 de Setiembre últimos* cuyas copias se acompañan..............................   4.300
Sección 2.*—Viajes.

Agosto 4.a—Por un billete de prim era clase desde 
Madrid á Zaragoza, según cuenta justificativanúmero 4 ..................................     39*25Idem 2.—Por un billete de primera clase desdeZaragoza á Híjar, según íd. id .   ..............  ID'IÓIdem íd.—Por un billete de prim era clase desdeHíjar á Zaragoza, según íd. íd................  10*10

Idem 6.—Por un billete de primera clase desde
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Zaragoza a Madrid, según id. id .........................  39l25
Idem 7.—Por un billete de primera clase desde 

Madrid á. Carcagente, según cuenta justificativa
número 2 ..  .   .................................. . ...............  525io

Idem 9.—Por un billete de primera clase desde
Carcagente á Oliva, según id. id.................. . . .  4

Idem id.—Por un asiento en coche desde Oliva á.
las Ventas de Molinet, según íá. id . .................   1

Idem id.—Por un asiento de tartana desde las
Ventas de Molinet á Ondara, según id. id   2 30

Idem 11.—Por un asiento en coche desde Ondara
á Alicante, según id. i d . '........................   25

Idem lo.—Por un asiento en coche de*de Alican
te á Santa Pola, ida y vuelta, según id. id  10

Idem 22.—Por un billete de primera clase desde 
Alicante á Valencia, según id. id . . . .  45

Idem 23.—Por un billete de primera clase desde 
Valencia á Carabrils, según cuenta justificativa
n ú m e ro 3 .. . . ..................................................... .. &6

Setiembre 8.—Por un billete de primera clase
desde Cambrils á Tarragona, según id. id  2

Idem 18.—Por un billete de primera clase desde
Tarragona á Barcelona, según id. id  .......  12 21

Idem 24.—Por un billete de primera clase desde 
Barcelona á Madrid, según cuenta justificativa 
n ú m e r o ! . . . . . . ............ . . . . . .......................   81*33

Suma .............    337*36

RESUMEN DE LA DATA
Sección 1.a—Personal.—Dietas...............................  1.300
Sección 2.*—Viajes.................................*...............  337 33

T o ta l data.  ................... 4*637‘36

RESUMEN GENERAL

Importa el cargo..................... ............ ...................  1.025
Idem la d a ta .....................................    4.637*38

Alcance................... . 612 36

Importando el cargo de esta'cuenta mil veinticinco pesetas 
y la data mil seiscientas treinta y siete pesetas y treinta y seis 
céntimos, resulta un alcance á mi favor de seiscientas doce pe
setas y treinta y seis céntimos.

Madrid 10 de Noviembre de 4885.—El Auxiliar primero del 
Cuerpo de Estadística, Juan de Zaragoza.

Aprobada por Real orden de 12 de Abril de 1886;=*= El Di
rector general, Julián de Zagasti.

Honorarios que el infrascrito acredita como miembro de la Co
misión nombrada por R»al orden de 28 de Julio del presente 
año para inspeccionar é intervenir las experiencias, del mé
todo profiláctico del Doctor Ferrdn.

Pesetas.

Treinta y ocho dietas á contar desde el 28 de Ju 
lio* fecha del nombramiento, al 3 de Setiembre
á razón de 125 pesetas una..................................  4,750

Diez y ocho dietas, á contar desde el 4 do Se
tiembre, fecha tíe la Real ord<m que reduce lag 
dietas á 50 pesetas, hasta el 21 del mismo mes, 
fecha queTa RéaLorden del 25 del citado mes - 
señala para la percepción de las dietas, á razón 
de 50 pesetas una...........................................   900

- T o ta l pesetas .......... . 5 630

Tortosa 26 de Diciembre ¿e 1885.== Jaime Ferrén.«=Hay 
una rúbrica.

Aprobadas por Real orden de 12 do Abril d© 4886.=El Di
rector general, Julián de Zugasti.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
D elegación d e  H ac ien d a  de  la  p ro v in c ia  de  M ad rid .

' Cargas de justicia.
El día 28 del corriente' se abre el pago de la mensualidad 

de Marzo próximo pasado á los partícipes de cargas de justicia 
que tienen consignados sus haberes en la Tesorería de Hacien
da de esta provincia, el cual continuará abierto hasta el día 27 
del mismo.

Madrid 20 de Abril de 4886.—El Delegado de Hacienda, 
Modesto Fernández y González.

In te rv e n c ió n d e  H ac ien d a  d e  la  p ro v in c ia  d e  M álaga.
Caja sucursal de Depósitos.

Habiéndose extraviado la carta de pago expedida por esta 
Caja en 27 de Octubre de 4884 por depósito necesario en metá
lico, números 554 de entrada y 2.183 del registro de inscripción, 
importante 4.449 pesetas que ingresó D. Francisco Torres á dis
posición del £r. Gobernador civil de esta provincia, por ei pre
sente se anuncia para que la persona en cuyo poder exista dicho 
documento lo entregue en esta Intervención de Hacienda; en la 
inteligencia de que trascurrido el plazo de dos meses desde la 
publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  sin reclamación de terce
ro, se declarará nulo y de ningún valor aquel documento, .y se 
devolverá el citado depósito, quedando libre esta Caja de ulte
rior responsabilidad.

Málaga 47 de Mayo de 4886.¿«Juan Cabello. X—1482

S u c u rsa l d e l B anco de E sp a ñ a  en  B arcelona .
Habiéndose extraviado el resguardo de depósito núm. 7.849 

de 1a. clase de * intrasmisibles, expedido per esta Sucursal 
en 48 de Agosto de 4884 á favor del Exorno. Sr. D. Rafael 
Olavijo y Pió, representativo de 75.000 pesetas nominales en 
450 obligaciones del ferrocarril de Medina del Campo á Zamora 
y de Orense á Vigo, se hace público por tercera y última vez 
para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique 
dentro del plazo de dos meses, á contar desde el día en que se 
insertó por primera vez este anuncio en los periódicos oficiales, 
según determinan los artículos 9.° y 286 del reglamento del 
Banco, toda vez que trascurrido dicho plazo sin reclamación 
de tercero se expedirá por esta Sucursal el correspondiente du- 

• plicado, quedando libre de toda responsabilidad.
Barcelona 43 de Abril de 188& =» El Secretario, R. Tomás 

Jané,. 5 ' X~~ 4360

Ad m in is tra c ió n  d e l C o rre o  c e n tra l.
DÍA 49

Cartas detenidas por falta de f  ranqueo ó dirección 
en este día.

Núm. 2 i4 Antonio Castro.—Nieves.
2ío Amalio Cabouzón.—Santander.
216 Baltasar Rodríguez.—Salas.
217 Carlota Robles.—San Roque.
218 Eduardo Ferro.—Badajoz.
219 Fermina de la Peña.—Chinchón.
220 Hermenegildo Tarro.—Auñón.
224 José Soler.—Pon ferrada.
222 Luis Esteban.—Gerona.
223 Marcelino Fernández.—Bellón.
224 María Espinosa.—Archena.
223 M*ría Palacio.—Valmaseda.
226 María García.—Jerez.
227 Pascual Royo.—Zaragoza.
228 Ramón .Rivera. - Jaén.
229 Viuda de Pablo Arana.—Pradoluengo.

Madrid 20 de Abril de 4836.=Ei Administrador, José Lols 
é Ibarra.

■Estación C en tra l de T e lég ra fo s .
DIA 20

¡Delación de los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios.

Estación de origen. Nombro y domicilio del destinatario.

Central.

Valencia.. . . . . . .  Ramón Tcrán.—Calle Aduana, 35, derecha
(ausente).

P'evijja.   Sra. Trini Franco.—Sin señas.
Meujím*   María Borrajo.—Carrera San Jerónimo, nú

mero 8.
A lmansa.. . . . . . .  Revi la.™Esgrima, 5.
Valencia . . ,  Francisco Tobar.—Preciarlos, 48.
Sevilla   Mauricio Martínez.—Sin señas.
.P ajares... . . . . . .  D. Leopoldo Elias de Arce.—Calle de A to

cha, Oficial del depósito de planos del Mi
nisterio de Fomento,

Túy. . . ................Juan Cuervo.—Peligros, 3.
B erlín .. . . . .  Feblén.—Sin señas.
Lérida     D. Manuel Isarria.—Desengaño. ■
Palma  Juan Luis.,—Sin señas.
Sevilla.;. . . . . . . .  Antonio Santamaría.—Idem id.
Grado   Manuel Pedregal.—Calle Infantas, 28, prin

cipal.
Azpeitia. . . . . . . .  Antonio Odría Bolívar.—Sin señas.

Sur.

A lham s... . . . . . .  Fernández.—Mercado San Ildefonso, 77.
Santander... . . . .  Crouxierles.—Fe, 47, principal.

Norte.

Cuenca..,  Telesforo.—Plaza Santa Bárbara, 7, princi
pal, núm. 5.

S e v i l l a . .■ Antonio Canuto.—Paseo Habana, 25.

Madrid 20 de Abril de 4886.=Por el Jefe del Centro, 
Barat.

S u p e rin ten d en c ia  de  la s  m inas ' de  azogue 
de A lm adén ,

A las doce de la mañana del día 40 d*l próximo mes de 
Mayo tendrá lugar ante la Junta de subastas y en el despacho 
de esta Superintendencia, y simultáneamente en la Delegación 
de Hacienda"de la provincia de Ciudad Real la primera licita
ción pública para contratar el suministro de hierros y aceros 
pera el servició de las minas de Almadén correspondiente ai 
año economice de 4886 á 4887.

Los precios fijos para el remate son los señalados en la re
lación que va unida al pliego de condiciones que se hallará 
de manifiesto en la sección administrativa de esta dependencia 
y en la  citada Delegación de Hacienda.

No se admitirá ninguna proposición que exprese la baja, si 
se hiciere, en fracciones de céntimos de peseta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados jren 
papel del timbre 44.°, conformes en un todo al modelo que al 
final se inserta, desechándose las que no lo estén, y se acompa
ñará á cada una la cédula personal del postor y la carta de 
pago que acredite haberse depositado en las Gijas designadas 
al efecto la cantidad de 405 pesetas en dinero ó su equivalente 
en papel admisible del Estado^ Si resultasen dos ó más propo
siciones iguales de las que se presenten en uu solo punto en 
las más ventajosas para la Hacienda, se abrirá acto continuo 
licitación á viva voz por espacio de un cuarto de hora entre 
los firmantes de ellas; y en el caso de que ninguno hiciese m e
jora se declarará el remate á favor del que hubiere entregado 
su pliego con prioridad, sin perjuicio de, la aprobación supe « 
rior y, del resultado de la subasta simultanea.

La fianza consistirá en 810 pesetas en metálico ó su equi
valente en papel del Estado admisible según ids disposiciones 
legales.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las personas 
que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 47 de Abril de 4886.=^P. I., Julio  Ramírez.
Modelo de proposición.

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones y rela
ción que le acompaña para contratar el suministro da hierros 
y aceros para el servicio oe las minas de Almadén correspon
diente al año económico de 4886 á 4887, se compromete á 
cumplirlas y á realizar el mismo á los precios determinados en 
la citada relación (y en caso de que se haga baja se agregará:
con la baja de , expresado por letra) por 400 de todas las
cantidades que le corresponda percibir por este contrato.

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.) 2145— S

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A y u n ta m ie n to  c o n s titu c io n a l de B arce lona .

, Acordado por este Ayuntamiento en consistorio de 49 de 
Febrero última proceder 4 la venta por medio de subasta pú
blica de 3.CÜ0 títulos de la Deuda m uabunl, emisión'de 43 de

Julio de 1S84, consignados en el cap. 7.*, art. 5.* del presupues
to de ingresos aprobado p&ra el corriente ejercicio económico* 
se liáce público que la indicada subasta se celebrará con suje
ción al siguiente pliego de condiciones, que se hallará tíe ma
nifiesto durante ei término de 30 días en el Negociado de Ha
cienda de la Secretaría de esta Corporación municipal, y por 
copia autorizada en Madrid, en el Ministerio de la G obernación, 
el día 28 de Mayo próximo, á las des de su tarde;
Pliego de condiciones para, la venta en pública subasta de 3.000 

títulos ds lajüeuda municipal, emisión de 45 de Julio de 4884, 
de capital 25J pesetas cada uno, y devengando el interés del 
6 por 400 anual, cuyos títulos comprenden desde el núme
ro 40.393 hasta el 43.392, ambos inclusive.
4.a Da conformidad con lo dispuesto en el art. 9 /  del Real 

decreto de 4 de Enero de 4883, la subasta tendrá lugar simul
táneamente en las Casas Consistoriales de esta ciudad, y en 
Madrid en la Dirección de Administración local (Ministerio de 
Id Gobernación).
 ̂ 2.^ Se celebrará la subasta en esta ciudad, bsjo la presi

dencia del Alcaide ó de un Teniente ó Concejal en quien dele
gue, con asistencia de otro Concejal designado por este Ayun
tamiento; y en Madrid bajo la presidencia del funcionario que 
designe el Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación.

3.a El. tipo mínimo que podrá ofrecerse será el de la par» 
declarándose inadmisibles las proposiciones que no cubran ei 
expresado tipo.

4.a Para presentar proposición deberán los lidiadores ha
ber consignado, en concepto de depósito provisional, en la De
positaría municipal de esta ciudad, ó en la Caja general de De
pósitos ó sus sucursales, la cantidad que corresponda al 5 
por 400 dei capital á que ascienda el número de ios títulos 
para cuya adquisición ofrezcan postura.

5.a Debiendo la subasta celebrarse con sujeción á lo preve
nido en el mencionado Real decreto, y especialmente en su ar
tículo 46, el acto dará principio en el día y hora designados; y 
después de la lectura de Tos documentos á que se refiere el pá
rrafo segundo dei citado artículo, se declarará abierta la licita- 
ció xpor un plazo de media hora, durante ei cual podrán los 
concurrentes pedir las explicaciones que estimen necesarias 
sobre las condiciones de la subasta; en la inteligencia de que 
pasado el plazo y abierto el primer pliegos no se dará explica
ción alguna.

6.a Durante el referido plazo de media hora los Imitadores 
entregarán ai Sr. Presidente los pliegos cerrados en 3á forma 
que dispone el párrafo cuarto del memorado art. 46; debiendo 
los pliegos contener la cédula de vecindad del licitador, el res
guardo que acredite la constitución del depósito provisional, y 
la proposición que se presente, la cual deberá hallarse ajustada 
al modelo que va continuado al final del presente pliego de 
condiciones.

7.a Una vez entregado^ .al Sr. Presidente los pliegos, no po
drán retirarse por ningún motivo.

8.a C neo minutos antes de espirar el plazo de media hora, 
se anuiiei&rá que falta sólo este tiempo para terminar el plazo 
de admisión de pliegos, y al espirar la media hora el Presi
dente la declarará terminada.

9.a Inmediatamente se procederá á la apertura de los plie
gos y á la lectura de las proposiciones, en la forma que pre
viene el párrafo octavo del repetido art. 46, y después de prac
ticado en su caso lo que dispone el párrafo noveno y de haber 
terminarlo la lectura de todos los pliegos presentado-, el señor 
Presidente adjudicará provisionalmente el remate al autor de 
la proposición que entre las admitidas resulte más ventajosa, 
con respecto al tipo .que se hubiese ofrecido por cada título, y 
sea cual fuere el número de estos por el cual se hubiese pre
sentado proposición,

40. Si entre las admitidas hubiese dos ó m is proposiciones 
iguales más ventajosas que las restantes, se abrirá entre sus 
autores una licitación verbal durante un plazo de 40 minutos, 
para que puedan mejorar sus respectivas proposiciones; enten
diéndose, empero, que no se admitirán pujas ó mejoras de pro
posición en cantidad menor de 50 céntimos de peseta por cada 
título.

11, Pasado el plazo de los 40 minutos, el Sr. Presidente 
lo declarará terminado, después de apercibir por tres veces á 
los licitadores, y si ninguno mejorase su proposición ó todos 
la mejorasen en los misinos términos, se hará la adjudicación 
provisional del remate á favor de aquel cuyo pliego tenga n ú 
mero más bajo.

42. Si después de adjudicados provisionalmente algunos t í 
tulos en conformidad á ias condiciones que preceden quedasen 
otros para adjudicar, se adjudicarán provisionalmente á los 
autores de las otras proposiciones que sean más’ ventajosas 
bajo el concepto expresado en la condición 9.a, y si resultaren 
dos ó más proposiciones igualmente ventajosas, se abrirá en
tre sus autores otra licitación verbal por el plazo de 40 minu
tos, procediéndose en la forma explicada en las dos preceden
tes condiciones, y del mismo modo se irá procediendo sucesi
vamente hasta que queden adjudicados provisionalmente to 
dos los títulos objeto de esta subasta, siempre que las proposi
ciones hayan cubierto cuando menos el tipo á la par.

43. En el caso de resultar igualmente ventajosas las pro
posiciones de dos ó más rematantes provisionales en esta ciu
dad y en Madrid, el Ayuntamiento de Barcelona procederá en 
la forma que se determina en el art. 48 del repetido Real de
creto de 4 de Enero de 4883.

44. La subasta se hará á todo evento, ó sea á riesgo y ven
tura para el rematante, s n que por ninguna causa pueda éste 
pedir alteración de precio ó rescisión dei contrato.

45. Dentro del término, de 10 días» contaderos desde la no
tificación de la adjudicación definitiva, deberán los rematantes 
presentarse en estas Casas Consistoriales para firmar la escri
tura pública del contrato, entregando el importe de los títulos 
que se les hubiesen adjudicado, los que les serán entregados 
en el acto con el cupón corriente en la forma que es de ver en 
el ejemplar en blanco que se acompaña.

46. Si esta Corporación municipal faltare al cumplimiento 
de las condiciones de esta subasta, vendrá obligada á la co
rrespondiente indemnización de los perjuicios que hubiese 
irrogado, y si el rematante no concurriere al otorgamiento y  
firma de la escritura dentro del plazo que se señala en lo con
dición anterior y de una prórroga que podrá concederse por 
causa justificada sin exceder empero tíe cinco días, incurrirá 
en la responsabilidad prevenida en el art. 23 del repetido Real 
decreto, y se hará efectiva la indemnización de perjuicios en 
la forma que prescribe el propio artículo y el señalado de nú
mero 32.

47. Ei conocimiento de todas las cuestiones que puedan 
suscitarse con motivo de esta subasta, corresponderá á los Tri
bunales de esta ciudad que sean competentes, coa arreglo á lo 
que dispone el art. 28 del mencionado Real decreto, previa la 
oportuna reclamación en la vía gubernativa, según lo prescrito 
en el párrafo segando del propio artículo.

48. El importe de los anuncios, escrituras y gastos de toda 
clase que ocasione la subasta y formalizacióa del contrato 
será satisfecho por los rematantes en proporción al número de 
títulos que se les hubiesen adjudicado.
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D. N. N.» vecino de  , según resulta de la céd un ipersonal que acompaña/bieTi enterado del pliego de condiciones para esta subasta» relativa á la venta de 3.000 títulos de la Deuda municipal de Barcelona, emisión de 15 de Julio de 1884,y-habiendo depositado la cantidad de (en letra), importedel o por 100 de (tantas en letra) obligaciones ó títulos,por ios cuales presenta proposición, conforme to acredita el documento que va adjunto, ofrece adquirirlos a l tipo d e . . . . .  
(en letra) pesetas por cada uno de ellos.

(Fecha y firma del proponente.)
Barcelona 9 de Abril de 1886.
Es copia conforme con el original que obra en el Negociado de Hacienda de la Secretaría de este Ayuntamiento.==V.° B / =  E l Alcaide constitucional , Ríus y Taulet. =  EJ Secretario, Agustín Amor y Rubio. ~ £117—S

A y u n ta m ie n to  c o n s ti tu c io n a l  d e  la  c iu d a d  
d e  S an  S e b a s tiá n .

D. José Maehimbarrena, Alcalde Presidente del Excelentísimo Ayuntamiento de la ciudad de San Sebastián.Hago saber que autorizada competentemente dicha Corporación para construir una nueva cárcel de partido, y sujetándose á lo prevenido en el Real decreto de 4 de Enero de 4883, ha acordado se celebre doble y simultanea subasta en el día £6 de Mayo próximo, y hora de las dos de su tarde, en Madrid e n ’ la Dirección de Administración local, bajo la presidencia que designe el Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, en cum plimiento á lo ordenado en el art. 9.° del Real decreto citado, y en San Sebastián en las Casas Consistoriales de dicha ciudao.
El importe de dicha obra asciende á la cantidad de 549.158‘65 

pesetas.Las personas que deseen tomar parte en la licitación podrán enterarse del presupuesto, planos y pliegos de qondiciones fa cultativas y económicas que quedan de manifiesto en la Secretaría cío este Ayuntamiento y en Madrid, en la citada Dirección de Administración local (Ministerio de la Gobernación).Las proposiciones se harán con estricta sujeción á los m o
delos y condiciones siguientes:

Pliego de condiciones generales y económicas para la ejecución de las obras.
Artículo 1 /  Para podar tom ar parte en la subasta deberán los imitadores consignar en la Caja general de Depósitos de Madrid, ó en ia dei A yuntam iento da la ciudad de San Sebastián, la cantidad de £7.457 pesetas 93 céntimos que representa 

el 5 por 400 del total de presupueste.Art. £.° La adjudicación no se considerará válida hasta que sea aprobada por el Ayuntamiento, quedando el rem atante en la responsabilidad del compromiso contraído, para cuyo objeto se le retendrá la garantía que haya presentado al tom ar 
parte en la licitación.Art. 3.° Aprobada la adjudicación del remate por el Ayun
tamiento, se precederá al otorgamiento de la escritura de contrato, consignando previamente como fianza en la Caja ge
neral de ¿apósitos de Madrid, ó en la del Ayuntamiento de San Sebastián, el iO por 400 de 549.158 pesetas 65 céntimos á que asciende el presupuesto, la cual dejará el contratista hasta la recepción definitiva de las obras, retirando la que haya dado para poder optar á la subasta.Art. 4.° En el caso que el Apuntamiento no apruebe la ad judicación, el rem atante quedará libre de todo compromiso y le será entregada la fianza, sin tener derecho á la menor in demnización bajo pretexto de perjuicios sufridos por ningún 
concepto.Art. 5.° El contratista deberá dar principio á la construcción de las obras á los 30 días de haberle comunicado la orden de aprobación de subasta.A rt.-6.° Será de cuenta dei contratista el pago de los^derechos que ocasione el remate, los de la escritura y su copia que se otorgue y demás diligencias que se practiquen.Ar.t. 7.° Queda sujeto el contratista al cumplimiento de todas las medidas y reglamentos de policía urbana.Art. 8 /  El contratista deberá tener en la obra el número de operarios proporcionado á la extensión y calidad de Jes trabajos á juicio del Director, y facilitando al efecto lista  de 
ellos siempre que las pida, sometiéndose el contratista en un todo á cuantas disposiciones considere aquél necesarias para el puntual cumplimiento de la contrata, si viere que por la lentitud  de las obras no pudieran estar concluidas para la 
época estipulada.A rt. 9.® El contratista hará los acopios á pie de obra de todos los materiales, procurando que sean los necesarios para que una vez empezados los trabajos, no sufran interrupción hasta quedar terminados en el tiempo fijado.Todos los materiales serán en calidad y dimensiones con arreglo á las circunstancias que se fijarán en las condiciones facultativas, nc pudiendo emplearse en las obras sin haber sido antes reconocidos por la persona comisionada al efecto, quien im pedirá su uso si no los encontrase admisibles, en cuyo caso deberá el contratista retirarlos inmediatamente por su cuente.Art. 40. Serán de cuenta dei contratista cuantas herramientas y útiles sean necesarios para llevar á efecto las obras que se contratan, los't&blestacados, acoáolamienfcos, entibadoá, cimbras, terrajas, carretillas, bisagras, espuer tas, cubos, po - leas, andamios, etc.» etc.» y todo cuanto sea necesario para el servicio general de la obra, no abonándose cantidad alguna por este material auxiliar, por hallarse incluido en el precio de las unidades de obra.A rt, 44. Será de cuenta del contratista la vigilancia y  almacenaje de todos los materiales y obra concluida h  ¡sta la recepción de ésta.A rt. 48. La ejecución de las obras será conforme en un todo con la mayor exactitud á los planos formados é instrucciones que se den por el Director, tanto en su replanteo, m archa de obras, decoración y cualquiera de su detalle y  porm enores, á cuyo efecto existirá en la obra una copia de aquéllos, que servirá de guía en las construcciones.Arfc. 43. Si el contratista ó sus operarios hicieran alguna variación en el trazado verificado por el Director y alterasen por esta causa ú otra alineaciones, alturas, sistema de construcción, dimensiones, distribución ó decoración será de su cuenta el demolerlas y reconstruir las obras <̂ ue afecten dichas variaciones hasta dejarlas en un todo conformes con los planos ó las instrucciones dadas.A rt. 44  Cualquier vicio ó defeeto que se note en las obras, ya sea m ientras éstas se hacen, ya después de concluidas, es de cuenta del contratista su demolición y reconstrucción.Arfc. 45. S ise  efectuara alguna variación en cualquiera de las obr&s que constituyen este contra to, y éstas aumentaran el coste de los materiales ó mano de obra, se abonará al contratis ta  la cantidad que el Director aprecie ser la correspondiente, con arreglo á los precios que hayan servido para la formación dei presupuesto, siempre que este aum en’o de trabajo ó m ate
riales provenga de variaciones introducidas en las obras, m

cuyo caso el contratista deberá presentar la autorización para dicha variación dada por el Director.Si las alteraciones antedichas disminuyeran la mano de obra ó los materiales, se rebajará su importe, apreciados como el anterior aumento del coste total de este contrato.Si las variaciones no aumentaran ni disminuyeran la mano de obra, ni materiales, ni el contratista ni la Dirección tendrán derecho á indemnización de ninguna clase.Art. 46. El contratista no tendrá derecho á indemnización de ninguna clase por subida de precios en ios materiales ó jo rnales de sus operarios, sea cual fuese la causa que lo motive, de la misma manera que la Dirección no podrá exigir ningún 
descuento por el mismo concepto.Tampoco tendrá derecho el contratista á indemnización a lguna por causa de pérdidas averiadas ó perjuicios ocasiona
dos bajo cualquier causa. # *Art. 47. El contratista no reconocerá otro Facultativo ni Juez que el Director en los casos q u ‘. se pudieran^ presentar, como organización y dirección de trabajos, apreciación de ellos, valoraciones, denominaciones, litigios, etc. ©*c., conformándose en todos ellos con sus apreciaciones^ decisiones.Art. 48. Cuanto por un caso fortuito ó de fuerza mayor provenga una destrucción ó avería en las obras de construcción ó materiales, será de abono al contratista únicamente ios puestos en obra, y perderá aquel material que esié acopiado y 
que no haya sido recibido.Art. 49. El contratista no podrá exigir del Director la recepción de una obra mientras ésta no esté totalm ente term inada con to los sus accesorios, si es que los ha do tener, y comprobada su buena construcción y conformidad con los planos ó 
instrucciones dadas para su ejecución.Art. £0. La Administración deberá sum inistrar al contra
tista todos los documentos que exigen las Ordenanzas m unicipales referentes á las construcciones, como son: licencia para construir, alineac:óo, etc-, etc., siendo también de cuenta ele la Administración el aclarar las dificultades que puedan presen
tarse con los propietarios colindantes.Art. £1. El contratista no podrá ceder ni traspasar el todo ó parte del contrato sin la previa aprobación del Excmo. Ayun
tamiento de San Sebastián.Art. £4  Son de cuenta del contratista cuantas obras, por un olvido involuntario, 210 se expresen en este contrato ó en la Memoria y presupuesto adjuntos, y sean accesorios, siendo 
También de su cuenta la carga y descarga de todos los m ateriales y trasportes del interior de la obra de éstos á los tajos.Art. £3. Si el rem atante no se- presentase al otorgamiento de la escritura al verificarse la notificación de ia aprobación del remate, se tendrá por rescindida la contrata, en cuyo caso perderá da garantía de la subasta, siendo además responsable de cuantos perjuicios puedan irrogarse á la Administración en 
ia forma y modo que se establece en la condición siguiente.Art. £4. En el caso de que otorgada la escritura faltase el rem atante á alguna de estas condiciones, perderá la cantidad que tuviese en depósito, cuanto tuviese gastado hasta aquella fecha en la obra y estuviese sin abonar, quedando además re s ponsable con sus bienes presentes y futuros de los perjuicios que por ella ?e ocasionen; en el concepto de que se le exigirá la responsabilidad por la vía de apremio y procedimiento ad m inistrativo de que habla el art. 41 de la ley de Contabilidad, coa entera sujeción á lo dispuesto en la misma, la renuncia absoluta de tedes los fueros y privilegios particulares, según 
establece el art. £.*, parte 3.a de la instrucción de 43 de Setiem
bre de 48S£„Art. £0. Si ocurriese que en el trascurso de las*construcciones muriese el contratista quedará de hecho rescindido el contrato, á no ser que sus herederos acepten la responsabilidad dei difunto, y siempre que estén en _las condiciones^legales en .que aquél actuaba, y, ca caso hontrário^ se liquidara la obra y m ateriales acopiados, eon arreglo al pliego de condiciones fa
cultativas y á juicio del Director de la obra.Art. £6. Si ei contratista se presentáis en quiebra, ó ju d icialmente se le quitara la administración de sus bienes ó fuera condenado criminalmente, la A dm inistrad n tiene el derecho 
de rescindir el contrato, sin hacer más abonos que los expre
sados en el artículo anterior. .Art. £7. El contratista no podrá acudir á otros Tribunales ó Corporaciones en reclamación! de su derecho^ más que á los que se hallen en el domicilio de la Corporación, contratante; de consiguiente, se fijan los Tribunales de la ciudad de San Sebastián para ventilar las cuestiones que pudieran suscitarse.Art. £8. Todas las obras a que se refiera la contrata estarán term inadas irremisiblemente para fin de Diciembre de 4888, á no ser que caso de fuerza mayor pueda entorpecer ó dilatar la 
terminación de las obras.Arfc. £9. El remate se verificará por pliegos cerrados y con arreglo al adjunto modelo, y se contratará el total de las obras, no siendo admisibles las proposiciones que excedjia del tipo que marca el presupuesto, ó sea de la cantidad de 549.158 pesetas 63 céntimos, debiendo acompañarse con el pliego de proposición, además de la cédula de vecindad, el documento que acredite el haber hecho el depósito del 5 por 400 que marca el Real decreto de 4 de Enero de 4883, el cual se devolverá te rminada que sea la subasta á todos los licitadcres, excepto el de aquel á quien se haya adjudicado provisionalmente ia obra, que se conservará parados efectos prevenidos en el art. £3.Si enli*e las proposiciones adm itidas hübiese dos ó más proposiciones iguales más ventajosas que l&s restantes, se 
abrirá entre sus autores una licitación verbal durante un plazo de 40 minutos, pasados los cuales lo declarará el Presidente terminado después de apercibir por tres veces á los Imitadores;; entendiéndose que si ninguno mejorase su proposición ó todos Jas mejorasen en los mismos términos se hará la adju
dicación provisional del remate á favor de aquel cuyo pliego 
tenga el número más bajo.

Modelo d e la proposición.
D. N. N., vecino de   con cédula personal nú m  e n terado de los planos, presupuestos y pliego de condiciones que se exigen para la construcción de las obras que en los mismos se expresan, se compromete á la ejecución de dichas obras por 

la cantidad de  pesetas.(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo total fijado por ei presupuesto, expre
sado previamente en letra.)A rt. 30. Medida ó contratada la obra con arreglo a las bases prefijadas, se aplicará á la clase de unidad el precio que le corresponda con arreglo á presupuesto. En la suma que resu lte se hará tanto  en las relaciones*parciales como la liquidación definitiva la rebaja correspondiente en proporción á lo obtenido en la subasta sobre el importe total de presupuesto.Si hubiese de ejecutarse alguna obra que nó estuviese incluida en los precios de la s rie, se fijará su valor al proceder a su ejecución, haciendo constar por escrito la conformidad 
dei contratista.Si el contratista emplease m ateriales de superior calidad ó de mayores dimensiones á las pedidas, no tendrá derecho á exi
gir mejora alguna. Si por el contrario usasa materiales de infe

rio r calidad á la que debiera emplear ó con dimensiones menores que las prefijadas y no obstante esta falta,, se declari’se su obra admisible por Arquitecto Director, sólo se*hará la  v a lo ración con arreglo á la  clase de m ateriales y dimensiones pues* tas  en obra.Art. 34. Los pagos se efectuarán en 4£ plazos: los 40 prí~ meros de £5.000 pesetas cada uno- y siempre que haya ejecutado obra de más valor que lo que tenga que recibir, extendiéndose el certificado correspondiente por el Arquitecto Director, el que se entregará en Secretaría, para que á su vista ordene el Sr. Alcalde su abono por la Tesorería municipal. Los 40 p r imeros plazos deben satisfacerse en esta forma: el prim ero al tener ejecutado Ja tercera parte de la fundación total ée iodos los edificios con sus correspondiente movimiento de tierras; e i  segundo ai tener ejecutada ia mitad de la fundación en las m ismas circunstancias anteriores; ei tercero al tener ejecutado las tres cuartas partes de las fundaciones; el cuarto ai concluir de? enrasar todas las fundaciones, efectuadas las bóvedas de las celdas de los sótanos, con sus excavaciones y terraplenes en rasantes; el quinto al tener levantados los muros al piso p rimero del edificio principal, colocados los maderos de suelo en  el piso bajo y volteadas las bóvedas de las celdas del expresado piso bajo, con los correspondientes maderos de suelo; el sexto al tener levantados los muros á la altura del segundo piso», ejecutadas las bóvedas con les maderos de suelo correspondiente á este piso; el séptimo al tener levantados los m uros ai tercer piso, colocados los maderos de suelo, bóveda de celdas y en disposición de colocarse.la arm adura; el octavo después de colocar las arm aduras del edificio principal, con todos sus guarnecidos interiores; ei .noveno y décimo después de levanta r Jos muros de la Administración y enfermerías de hombres y mujeres, y colocar to las  las maderas de las arm aduras, efectuándose también todo el maro-de cierre ó de foso; en el undécimo se hará la recepción provisional después de concluir completamente eñ todas sus partes estos edificios, abonándose en este plazo la diferencia que resulte de descontar el 45 por 400 de líquido total que arrojen estas construcciones; el plazo duodécimo se efectuará al «ño cumplido de la recepción provisional, efectuándose en este plazo la recepción definitiva, pero antes debe proceder &1 arreglo por cuenta dei contratista de todos los desperfectos,que tenga la obra, después de cuya operación se expedirá el correspondióme certificado, en el que se le abonará el 4o por 100 detenido en la recepción provisional, así como el 10 por 400 depositado en la Caja del A yuntamiento, declarando ai contratista exento de responsabilidad por esta obra.Art. 3£. Si por causa desconocida no pudiese pagarse al contratista los valores de cualquiera de los certificados expe
didos por el Director de la obra, se designa ei 6 por 400 como interés de demora.Art. 33. Ei contratista es responsable de la buena conservación délas obras que hubiese contratado durante el ano, á • contar desde la recepción provisional.Arfc. 34. Se consideran como parte integrante de estas condiciones todas lasque puedan tener aplicación de las generales de obras públicas de 40 de Junio de 4864.San Sebastián 5 de Abril de 4886.=E 1 Arquitecto m unici
pal, Nemesio Barrio.Es copia conforme al original de que certifico y firmo yo el Secretario interino del Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad, con el Y.° B.° del Sr. Alcalde, en San Sebastián á 7 de Abril de Í886.=*V.® B.°=E1 Alcalde, José Maehimbarrena.=*=José M. Bur- guete. £44£—S

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
A u d ie n c ia s  _ t e r r i t o r i a l e s .

MADRID
En la causa procedente del Juzgado instructor del d istrito  

del Hospicio de esta Corte, seguida contra José Gaspar Adán, 
Juan Payán Ares y Antonio Pérez Alvarez por robo de una 
escopeta, y en la que es parte el Ministerio fiscal, ha dictado 
la Sección prim era de la Sala de lo crim inal providencia con 
fecha 46 dei actual señalando el día 3 del próximo Mayo, y  
hora de las doce y media de su mañana, para dar comienzo á las 
sesiones dei juicio oral, mandando se cite á los testigos D. Justo 
Domingo, que vivió en la calle de Santa Engracia, núm. 3, 
principal, y Justo Domingo, plaza de Chamberí, 4, bajo, como 
lo verifico por medio tíe la presente, á fin de que comparezcan 
á  declarar ante la expresada Sala, sita en el piso bajo del P a 
lacio de Justicia, en el indicado día y hora; haciéndoles saber 
al propio tiempo la obligación que tienen de concurrir á este 
prim er llamamiento, bajo la m ulta  de 5 á 50 pesetas.

Madrid 46 de Abril de 48S8.=E1 Oficial de Sala, José Min
gue z Bermejo.  ̂ J —3038

J u z g a d o s  m i l i ta r e s .
ALGECIRAS

D. Félix de Flores Fernández, Ayudante, Fiscal de la Co
mandancia de Marina de esta provincia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me éonce- 
den las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo á  Manuel 
Fernández y Fernández, hijo de Manuel y Francisca, soltero, 
de £7 años, y á José Sánchez Moreno, hijo de Jerónimo y Ca
talina, natural de Ceuta, soltero, ambos m arineros y  vecinos 
de Ceuta, para que en ei término de 30 días, contados desde la 
inserción del presenté en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se personen eri 
la Fiscalía de esta, dicha Comandancia con el fin de hacerles sa
ber la prescripción del arfc. 96 de la instrucción vigente; aperci
bidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Algecir&s 40 de Abril de 4886.==Félix de Floreg.=*FrarjCisca 
Raffo, Secretario. 3830—M

BURGOS
D. César Fernández Tuñóh, Comandante, Fiscal del segundo 

batallón del regimiento infantería de Andalucía, núm. 55.
No habiéndose presentado á banderas el soldado de este 

batallón Margarito Cobos Avilés, que marchó con cuatro m e
ses de licencia por enfermo p ra  Villarejo de Sal vanes, pro
vincia de Madrid, el día £0 de Agosto últim o, por cuyo m otivo 
le estoy sumariando como desertor;
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Usando de las facultades que ©n estos caso?, conceden las 

Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por tercer edicto al expresado soldado, 
señalándole la guardia de prevención del cuartel de infantería 
de esta capital, donde deberá presentarse dentro del térm ino 
de 10 días, á contar desde la publicación del presente edicto.

Burgos 11 de Abril de 1886.*= César Fernández Tuñón.
3848—M

GERONA
Be losé Castelló Planas, Alférez Abanderado del batallón 

reserva de Gerona, núm. 23, y Fiscal instructor de la Caja de 
reclutas de esta zona m ilita r.

Habiéndose ausentado de esta plaza el sustitu to  para el 
Ejército de U ltram ar Antonio Comas Nofre, á quien estoy 
instruyendo sum aria por el delito de primera deserción;

Usando de la jurisdicción que para estos casos me conceden 
las Reales Ordenanzas, llamo, cito y emplazo por el presente 
prim er edicto al mencionado Antonio Comas, señalándole el 
«cuartel dé San Francisco de esta plaza, para que se presente 
en dicho punto en el térm ino de 30 dias, á contar desde la fe
cha de la publicación do este edicto en el Boletín oficial de la 
provincia á dar sus descargos y defensa; en la inteligencia de 
que no compareciendo en el referido plazo, se continuará la 
causa y será sentenciado en rebeldía.

Gerona 3 de Abril de 4886.=JoEé Castelló. 3819—M

GUADALAJARA
B. José de Vela y  Sánchez, Teniente Coronel graduado, Co

mandante de infantería, y Fiscal permanente de causas de esta 
plaza.

No habiéndose presentado en esta capital a l depósito de 
concentración para el embarque el sustitu to  para U ltram ar 
Cristóbal López Torrijos, na tu ra l Zaragoza, á quien estoy 
sumariando por el delito de deserción:

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas del Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo por se
gundo edicto a! expresado sustituto, señalándole el Gobierno 
m ilitar de esta plaza, donde deberá presentarse en el térm ino 
de 20 días, á contar desde la publicación del presente edicto, á 
dar sus descargos; y de no presentarse en el térm ino señalado 
se le seguirán los perjuicios consiguientes. .

Guadalajara 10 de Abril de 1886, =~E1 Teniente Coronel, Co
mandante, Fiscal, José de Vela. 3825—M

D. Mariano Bastan Jiménez, Teniente graduado, Alférez del 
segundo batallón del regimiento infantería de Zaragoza, n ú 
mero 12, y Fiscal nombrado por el Pr. Coronel del cuerpo.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal de la causa que in s tru 
yo contra el soldado de la cuarta compañía de este batallón y 
regimiento Eugenio Rodríguez Ollero por el delito de prim e
ra  deserción, por el presente segundo edicto cito, llamo y em 
plazo ai referido Rodríguez,, para que en el término de 20 días, 
á contar desde la fecha, comparezca en la guardia de prevención 
del cuartal de San Carlos en esta ciudad-á dar sus descargos; 
pues de no verificarlo se le seguirá la  causa en rebeldía.

Guadalajara 10 de Abril de 4888.=M aríano Bástán.
3826—M

D. Leocadio Ordofio Martínez, Teniente del prim er batallón 
del regimiento infantería de Zaragoza, núm. 12.

No habiéndose presentado á las banderas de su regim iento 
el soldado de la segunda compañía del expresado batallón y  
regimiento Guillermo Aguilsr Cuadrado, natu ra l de Madrid, á 
quien es toy ‘sumariando por el delito de falta de incorporación 
á banderas y se juzgará como desertor;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, 'por el presente 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto al expresado solda
do, señalándole el cuartel de San Carlos de esta ciudad, donde 
deberá presentarse dentro del térm ino de 20 días, á contar 
desde la publicación del. presente edicto, á dar sus descargos; 
y de no presentarse en el térm ino señalado se seguirá la causa 
y se sentenciará en rebeldía.

Guadalajara 11 de Abril de 488Cv«~El Teníante, Fiscal, Leo
cadio Ordoño. ' 3827—M

D. Claudio Diez-Hernández, Capitán graduado, Teniente, 
Fiscal del segundo batallón del regimiento infantería de Za
ragoza, núm. 13.

Habiéndose ausentado de esta plaza el día 19 de Marzo del 
presente año el soldado de la cuarta compañía de dicho bata
llón y regimiento Vicente Rodríguez Cautiz, á quien estoy su
mariando por el delito'de prim era deserción;

Usando de las facultades que'en estos casos me conceden 
las Reales Ordenanzas, por el presente cito, llamo y  emplazo 
por segundo edicto al referido soldado, señalándole la guardia 
de prevención del cuartel de San Carlos que ocupa el cuerpo, 
donde deberá presentarse dentro del térm ino de 20 días, á 
contar desde la publicación del presente edicto, á dar sus des
cargos; y de no hacerlo así se seguirá la causa y se sentencia
rá  en rebeldía.

Guadalajara 13 de Abril de 1888.=>Claudio Diez.
3833—M

HABANA
B. Manuel Durillo García, Capitán de in fantería y prim er 

Ayudante accidentalmente de esta plaza, Fiscal del expedien
te de inventario del Alférez de infantería D, Paulino de la Presa 
Cámara»

Por este mí primer y único edicto cito, llamo y emplazo á

la herm ana ó personas que ko eousideven con derecho á perci
bir los bienes y efectos dejados & su fallecimiento por el Alfé
rez de infantería D. Paulino de la Presa Oámara, que compa
recerán ante la Autoridad que conozca de este llamamiento, 
para que á la brevedad posible dé oportuno conocimiento ©n 
bien do la más pronta justicia.

Y para su  inserción por 80 d ía s  en la G a ckta  de Ma d r id , 
expido el presente en la Habana á 22 de Febrero de 4886.«« 
Manuel D u r illo . 3 5 4 -P — 44

MADRID
En el térm ino de 10 días se presentará en esta Fiscalía 

m ilitar, calle de Monte Esquinza, núm. 3, tercero d recha, el 
cabo primero licenciado Juan Sánchez Méndez para un asunto 
de justicia.

Madrid 10 de Abril de 4886.=El Comandante, Fiscal, Eulo
gio Aguirre. • 3824—M

D. Felipe Gardo G&ndiaga, Alférez de la segunda compañía 
del segundo batallón del regimiento infantería de Covadonga, 
número 41, y Fiscal nombrado para in stru ir sumaria al sol
dad© de la cuarta compañía del prim er batallón del expresado 
regimiento Alonso Méndez García por el delito de deserción;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del E jército, cito, llamo y 
emplazo por este tercer edicto al referido soldado, señalándole 
la guardia de prevención del cuartel de los Docks, donde debe
rá  presentarse dentro del térm ino de 10 días, á contar desde 
la publicación del presente edicto; y en caso d© no presentarse 
en el plazo señalado se seguirá la causa y se sentenciará en re 
beldía.

Madrid 11 de Abril de 1886.=E1 Alférez, Fiscal, Felipe Gar- 
de Gandi&ga. * 3828—M

D . Miguel Suárez Porto, Teniente, Fiscal del prim er bata
llón del regim iento infantería de Covadonga, núm. 41.

Habiéndose ausentado de su pueblo en donde se hallaba 
con licencia, no incorporándose á banderas al ser llamado por 
la  Real orden de 25 de Noviembre último, el cabo primero de 
la  prim era compañía de,este batallón Jo?é Font Fonfría, n a tu 
ra l de Alfondiguilla, provincia de Castellón, á quien estoy su 
m ariando por dicho motivo;

Y usando de ¡as facultades que las Reales Ordenanzas con
ceden á  los Oficiales del Ejército en estes casos, cito, llamo y  
emplazo por este tercer edicto al; expresado José Font, para 
que en el térm ino de 10 días, á contar desde la publicación, se 
presente en el cuartel de. los Docks de esta Corte á dar sus 
desenrgos; y de no verificarlo así se le juzgará en rebeldía,

Madrid 13 de Abril de 4886,=MIguel Suárez.
3829—M

Ignorándose el domicilio de Aniceto Rodríguez Hernández, 
se le cita por medio de este anuncio para que en el térm ino 
de 10 días, contados desde la publicación del presente en los 
periódicos oficiales, comparezca en esta Fiscalía, Segovia, 6, 
principal derecha, de diez á doce de la mañana.

Madrid 14 de Abril de 4386 « E l  Fiscal, Juan de Cebalios.
3834—M

¿ o z g a d o s  d© p r im e r a  in s ta n c ia .

ALCIRA
D. José Ignacio Aragonés Riera, Juez do las tracción de A l

cira y su partido.
En virtud del presente edicto hago sabor & todos los agen

tes de la policía judicial de la Nación procedan á la busca de 
un caballo francés, pelo castaño claro, de seis años, sobre la 
marca, que en la madrugada del día 2 del actual fué robado del 
corral de la casa de Doña, Joaquina Carrasco Casteli, con un 
cabezón y un ronzal de cáñamo, y en el caso de averiguar su 
paradero procedan i  su detención con la persona en cuyo pe
der se encuentre, poniendo á mi disposición uno y o tra por 
tránsitos de justicia dentro del térm ino de 15 días, contados 
desde el siguiente al en que se inserte el presente en el Boletín  
ofictal de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Alcíra á 6 de Marzo ¿e 1886.=José Ignacio A ra- 
gonés.=Por su mandado, Licenciado Ensebio La Casta.

J ~  2735

D. José Ignacio Aragonés Riera, Juez de instrucción de Al- 
cira y su partido.

En virtud  de la presente requisitoria se cita, llam a y em 
plaza á Vicente, alias Perdiu, vecino de Careagente, para que 
dentro del término de 15 días, siguientes ¿ la inserción de la 
presente en el Boletín oficial de esta  provincia y Ga c et a  de 
Ma d r id , comparezca en las cárceles de este partido á sufrir la 
prisión preventiva acordada contra él y responder de los car
gos que le resultan  en sumario crim inal que instruyo sobre 
hurto  de un plantel de naranjos; bajo apercibimiento en otro 
caso de pararle el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas les agentes de la policía 
judicial de la Nación procedan á la busca, captura y conduc
ción á estas cárceles por tránsitos de justicia del. mencionado 
Vicente.

Dada en Alcira á 3 de Abril de 1886.=José Ignacio A ra . 
gonés,=Por su mandado, Bernardo Andrés.

Señas.
Vicente Ferrando Oviedo, alias Perdiu, de 40 años, casado, 

jornalero, de estatura regular, color moreno, ojos negros, bar

ba cerrada; vi? te par: ta l ó a. y  chaqueta ce  algodón ceniciento* 
chaleco de lana color café, gorra de id. color castaño, alparga
tas de esparto, y padece de ataques epilépticos. J —2736

D. José Ignacio Aragonés y Riera, Juez de instrucción de 
Alcira y su partido.

Por el presente edicto se cita, llam a y emplaza á V ictoria
no Cominslfibañez, 8ustituto,que fué para U ltram ar, y á Miguel 
Cell, vecino que fué de Barcelona, para que dentro del térm ino 
de do días, contados desde el siguiente en que se inserte el 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante este Juz
gado ¿ prestar declaración en la causa que me hallo in s tru 
yendo sobre falsificación de documentos; bajo apercibimiento 
en otro caso de pararles el perj uicio á que haya lugar.

Dado en Alcira á 5 de Abril de 1886.=José Ignacio A rago
n é s .^  Por su mandado, Bernardo Andrés. J—2726

ALICANTE
D. Eduardo Gómez de Mazparrota, Caballero Comendador 

de la Real y distinguida Orden Española de Garlos III, Juez ;ie 
instrucción de esta ciudad de Alicante y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Jaime 
Moliá y Matán, Maestro de instrucción prim aria, vecino de Va
lencia, domiciliado en la calle del Puerto, núm. 25, piso terce
ro, cuya filiación se ignora, á fin de que dentro del término do 
15 días, contados desde la publicación del presente en la G a 
c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en este Juzgado de instrucción ó 
en las cárceles públicas de esta ciudad, con el fin de responder 
á los cargos que le resultan  en la causa que contra el mismo 
me hallo instruyendo sobre estafa; apercibiéndole que caso de 
no comparecer le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al misino tiempo ruego y encargo á las Autoridades jud i
ciales que la presente leyesen, así como á los dependientes de 
la policía judicial, que hagan practicar y practiquen cuantas 
diligencias sean conducentes para lograr la captura del Jaime 
Molla, y verificada ésta dispondrán su conducción á las cárce
les de este partido por haberse decretado su presión por auto 
de 20 de Febrero i  Itimo.

Dada en Alicante á 29 de Marzo de 4S86.=Eduardo Gómez 
de Mazparrota .« P e r  su mandado, Rodolfo Izquierdo.

J —2727
GRANADA-SALVADOR

D. Carlos Eusebio de Entrala , Juez de paz, é interino de 
prim era instancia del distrito  del Salvador de esta ciudad de 
Granada.

Por el presente cito y emplazo por térm ino de nueve días- 
ai representante de la Sociedad del Cambio Universal para que 
dentro de dicho térm ino se presente á contestar la demanda 
interpuesta por el P rocurador D. José Peso y Caro, por si y á 
nombre de I). Joaquín del Castillo, sobre pago de 2.594 pesetas 
15 céntimos de principal, réditos legales y las costas; en la in
teligencia de que pasado sin verificarlo le parará el perjuicio 
que h&ya lugar.

Dado en Granada ¿ 28 de Marzo de 488G .=E ntrala.«Por 
m andato de S. S., Francisco Sánchez Castro. X—-1484

MADRID—AUDIENCIA
En los autos de juicio declarativo de mayor cuantía segui

dos en el Juzgado de prim era instancia del distrito  de la A u
diencia da esta Corte y Escribanía del infrascrito, se ha d ic ta 
do sentencia definitiva, cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva^ dicen así:

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 6 de Abril 
de 4886, el ¡~r. D. Antonio Pinazo Ayllón, Magistrado de Au
diencia de fuera , do Madrid y Juez de prim era instancia del 
d istrito  de Ja Audiencia de esta capital, habiendo visto estos 
autos de juicio declarativo de mayor cuantía seguidos en tre 
partes, de la  una, como demandante, D. Domingo Orensanz y 
Lagraba, de este domicilio, Capitán de infantería, representa
do por el Procurador D. Lucio Alvarez y Rodríguez, y defendi
do por el Abogado el Licenciado D. Manuel Lagos, y de la Gira, 
ccmo demandados, D. Alfonso Hernández Castejón, también de 
este domicilio, industrial, que se halla representado por el 
Procurador D. Ricardo Murguialday y Cobeña, y defendido por 
el Licenciado D. José Fombella; D, Narciso Jaén y Camarero, 
de este domicilio, del comercio, representado asimismo por ei 
Procurador D. Angel Calvo, y defendido por el Licenciado Don 
Joaquín Buitrago; D. Alejandro Fernández y Martínez, tam 
bién de este domicilio, del comercio, representado por ei P ro 
curador D. Federico González del Rivero, y defendido por el 
Abogado D. José María Peñuelas y Peñuelas, y los estrados 
del Juzgado, por la rebeldía de D. Valentín Mínguez y Alonso 
sobre rescisión de contrato de venta de varias fincas;

Fallo que debo declarar y declaro rescindidos los contratos 
de venta del monte Cantarranas, térm ino de M atarrubia, y 
enajenación de 58 fincas, hechos por D. Valentín Mingues á 
favor respectivamente de D. Alejandro Hernández C astejóny 
D. Narciso Jaén en 8 y 10 de Setiembre de 4883 ante el N ota
rio D. José Miguel Rubias, y rescindida asimismo la escritura 
de hipoteca constituida sobre dicho monte por el Hernández 
Castejón á favor de D. Alejandro Fernández en 45 de Abril 
de 4884 ante el Notario de esta Corte D. Manuel de las Heras 
y  Martínez, mandando en su consecuencia se proceda á la can
celación de las inscripciones hechas en el Registro de la pro
piedad, quedando las fincas vendidas en el dominio del men
cionado Sr. Mínguez para con su valor hacer pago á D. Do
mingo Orensanz en cumplimiento de la ejecutoria dictada á su 
favor, todo ello sin hacer expresa condenación de costas, y de
biendo publicarse la parte dispositiva de esta sentencia en la 
G a c e t a  y Boletín oficial de la provincia, conforme á lo que p res
cribe el art. 283 de la ley de Enjuiciam iento civil por lá re 
beldía de D. Valentín Mínguez.



214 21 Abril 1886 Gaceta de Madrid.- N úm. 111
Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.— 

Antonio Pinazo.»
Y para su inserción en la Gackta na Madrid pongo el pre* 

ente con el Y.* B.* del Sr. Juez, que firmo en Madrid á 8 de Abril 
de 1886.=V / B.*-=PÍTmo.=«El Escribano, Pedro Advíncnla 
Yillarrubia^ X--Í487

MADRID—BUEN AVI ST A 
En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción de* 

distrito de Buenavista de esta capital, refrendada por el Es
cribano que suscribe, se cita y llama á D. Eduardo Soler, que 
en Abril de 1880 habitaba «n el barrio de Pozas de esta Corte, 
y  cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 
Í0  días comparezca en este Juzgado, sito ea la calle del Bar
quillo, núm. 84, principal, para prestar declaración en causa 
que en el mismo se instruye por robo; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 19 de Abril de 188fi.«=Y,° Bo°=^Briv=El actuario, 
Bonifacio Quillón, J -3039

MADRID—CONGRESO 
Por el presente, y en virtud de providencia del Juzgado de 

primera instancia del distrito del Congreso de esta C&rfce en 
autos ejecutivos do D.'Olegario Andrade y Muñiz, de esta ve
cindad, contra D. Ramón Collada y López, qu© lo es de Torre- 
joncillo del Rey, partido judicial de Huete, se sacan á la venta 
en pública y doble subasta, que tendrá lugar en esto Juzgado 
..y en el de Huete, las fincas siguientes:

Una tierra denominada El P&rralón, poblada de olivas, de 
22 fanegas y seis celemines, ó sean 11 hectáreas, 75 ¿reas y 70 
centiáreas, sita en término de Torrejoncillo del Rey, que linda 

. por Saliente camino de los Molino*; Mediodía un zopetero y 
tierras que van al Río de Moraleja; Poniente tierra de Collada 
y  Malla y camino de la Vega de Abo je, y  Norte Caries Sanz, 
tasada en 5.910 pesetas.

La mitad do una suerte huerta, titulada del Convento, en 
el mismo término, do una fanega y tres celemines, ó sean 32 
áreas, 96 centiáreas, y la mitad del estanque y cerca, que linda 
á Saliente fierra da D. Francisco Jaramillo; Mediodía Ermita 
del Convento; Poniente y Norte Calzada del Convento y huer
to de D. Antonio Collada, tasada en 1.862 pesetas.

Y una casa en dicho pueblo de Torrejoncillo del Rey, plaza 
del Coso, núm. 14, coa dos puertas de entrada principal por ei 
Coso; puerta para corral, calle de la Cruz Verde, y  puerta 
falsa en el callejón, con sótanos, planta baja, principal y cá
mara una parte, y la otra planta entresuelo, principal y  

"cámara, con grandes corrales, cuadras, pajares y un árrafial 
tasada en 23.452 pesetas.

El remate tendrá lugar en ambos Juzgados el día 19 de 
Mayo próximo, á las dos de la tarde; y se previene á los lie i-  
tadores que no se admitirá postura que no cubra l&s dos ter
ceras partes del avalúo, que podrán hacerse á calidad de ceder 
el remate á un tercero; que para tomar parte en la subasta se 
consignará previamente el 10 por ICO del precio de tasación, y 
que los títulos se hallan de manifiesto en la Escribanía actua
rla para ser examinados por los que quieran tomar parte en 
la subasta, y  que los lidiadores deberán conformarse con 
©líos y no tendrán derecho á exigir ningunos otros»

Madrid 17 de Abril de 1886.«V.° B.°*=E1 Sr. Juez, Domín- 
guez.=El Escribano actuario, Ezequiel Arizmendi,

X—1479
MADRID—HOSPICIO 

En virtud de providencia del Sr. D. Felipe Peña y Costalago, 
Magistrado de Audiencia territorial de las de fuera de esta ca

pital y Juez de primera instancia del distrito del Hospicio de 
la misma, se cita, llama y emplaza por el presente primero y  
único edicto á los que se crean con derecho a la herencia d'e 
Doña Josefa de Hayán y Casería, fallecida en esta Corte en 
estado de viuda á los 39 años de edad, viviendo en la travesía 
del Conservatorio, núm. 5, era hija de D. Enrique de Hayán y  
de Doña Paula Ckzoris, para que dentro del término de 30 
días se personen á reclamarlo en dicho Juzgado, á cuyo fin i 
se hace constar que lo ha verificado hasta ahora su hermana I 
Doña Paula de Hayán; y se les apercibe que de no verificarlo 
les parará el perj nielo que haya lugar.

Madrid 15 de Abril de 1888.=*V.* Sr. Juez de pri
mera instancia, Peña.—El actuario* Valentía Ballester.

X—1480

NOTICIAS OFICIALES
 C om pañía M adrileña

d e a lu m b rad o  y  ca le fa cc ió n  p o r  gas.
SI Consejo de administración de esta Compañía tieiw“el honor de convocar á junta general ordinaria de conformidad con el art. 86 de los estatutos para el sábado 89 de Mavo próximo, y las once de la mañana, en Madrid en el domicilio' social, paseo de Recoletos, núm. 17 moderno, á los señores accionistas de la misma para deliberar sobre la aprobación de las cuentas del ejercicio de 1885. .
Tienen derecho para asistir a la  junta, según los estatuí ostodos los señores accionistas tenedores de 20 acciones por lo menos. ~ r
Aquellos de Jos señores accionistas que deseen concurrir á la junta se servirán depositar sus acciones con 20 días de anticipación, ó sea hasta el 8 de Mayo inclusive:
En Madrid, en la Sociedad general de Crédito Mobiliario Español, paseo de Recoletos, núm. 17 moderno.
En Par s, en J a  tucursal de U referida Sociedad, rué de la Vietcire, num. 69.
Madrid 20 de Abril de 1886.=Por acuerdo del Consejo de administración, el Secretario general, Emilio Lesear.

X—1485 |

C o m p añ ía  d e l F e r r o c a r r i l  d e  Z a f ra  á  S u e lv a .
Balance de la misma en 3i de Diciembre de 1885.

Pesetas. Cénts.ACTIVO     •
Accionistas. »<>•.•«•••' « « ... . .*  . .o .  ..*•»»>».,, 8,668.000Ferrocarril de Zafra á H uelva ....-....................... „ 37.611.796*42Valores en depósito ................         3.110.000Caja..........................      8.78882Gastos de constitución.  ...........................  477.990*19Muebles y enseres.  ................. .................. .. 13160
Gastos generales  ..........    130.723*99Remuneración d d  Consejo..........................  200 000Deudores por cu en ta .  .................  d.374237
Obligaciones..................................... .. 11.660 250

63.244 946*42
PASIVO

P (56.000 acciones em itidas. 28.000.000capiu». j gaooo ob]igaciones id _  08 000,000
— -----------  56.000.000

C ontra tista .......................................    2.5Í0.24642Administradores.......................    600.000Subvención del E stado..................     3.684.800Intereses de obligaciones.................................     660
Acreedores por cuenta ..............    449.240

63 244.946*42
Madrid 31 de Diciembre de 1885.=E1 Presidente del Con

sejo de administración, A. Cánovas del Gasfcillo.=«Ei Secreta- 1 rio, B. Santamaría» - X—1486 J
S o c ied ad  g e n e r a l  d e  €2,r é d i to  M o b il ia r io  E s p a ñ o l . I
El Consejo de administración de esta Sociedad tiene el lio - j ñor de convocar á los señores accionistas de la misma á jun ta  1 general ordinaria para el m artes 11 de Mayo próximo, á las | tíos de la tarde, en el domicilio de* la Sociedad en Madrid, pa- I seo de Recoletos, núm. 17, con objeto de deliberar sobre la I aprobación de las cuentas del ejercicio de 1885. 1
Todos los accionistas que posean á lo menos 50 acciones ele I gr¿cla tienen el derecho de asistir á dicha jun ta , depositando I sns títfilos 10 días antes del señalado para la  reunión en M&- 1 ¿riel, domicilio social, paseo de Recoletos, núm. 17, ó en París, I en la sucursal de Ja Sociedad, 69, rué de la Vietoire. |
Madrid 20 de Abril de 1886.—El Secretario, Antonio G. Mo- I 

reno. X—1481
S o c ied ad  d e  lo s  F e r r o c a r r i l e s  J

d e  H a á r i d  á  C áceres  y  á  P o r tu g a l .  j
Ge previene á los señores tenedores de obligaciones hipóte- I carias de la misma que el sorteo de títulos amortizables en I Agosto de este año tendrá lugar m  sesión pública del Consejo I de administración en París, calle ds la Victoria, núm. 55, el 6 j 

de Mayo próximo, á.ias tres de la tarde. IEl Secretario doi Consejo, Juan Rózpide. X —1483 j

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d r id
Be los panes rem itidos por la Administración principal áe vp: c*meros públicos, Intervención del Mercado da granos"1 y VI- A u  do policía urbana, resultan ser los precios d® los artículos ló consumo en el día de ayer los siguientes:
Ckrne de yaca, da 4*60 á % pesetas el kilogramo.Idem de camero, de 1*60 á 2 pesetas el kilogramo,H%m de ternera, de 1*50 i  5 pesetas el kilogramo.Idem de oveja, da 1*29 á 1*30 pesetas el kilogramo»
Despojos de cerdo, da í  á 1*25 pesetas el kilogramo- Tocino m e h \  de 1 4 1*80 pesetas el kilogramo»Idem fresco, de 1*50 á 1*76 pesetas el kilogramo»Lomo, á 3*50 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo*Pan, de 0*40 4 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*65 ’á 1*30 pesetas el kilogramo.Judías, de 0*70 4 0*30 pesetas el kilogramo»Arroz, de 0*60 í  0*80 pesetas el kilogramo. *Lentejas, de 0*60 á 0*65 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, d© 0*20 á 0*22 pesetas el kilogramo.Idem mineral, de 0*08 á Ü*Í0 pesetas el kilogramo.Cok, de 0*07 ¿ 0*08 pesetas el kilogramo.Jabón, de 0*77 á i *30 pesetas el kilogramo.
Patatas, m  üi'A á 0*16 pesetas el kilogramo.
Aceita, de 1 á i síO pessías el litro  y de 10 á í í  neset&s el d$- c i-l Uro.
Vino, de 0*80 á 0*80 pesetas el litro  y da 7 4 8 casetas el decalitro»
Petróleo, á  060 pesetas el litro  y de 6*20 á 7*50 pesetas el decalitro.

Beses degolladas. j
Vacas, 438.—Carneros, 20.—Corderos, 630.—Terneras, 41.— I Total, 824,

Su peso m  kilogram os....... 36.897.
Precios d los tablajeros.

Vaca, de 1*30 k 1'48 pesetas-el kilogramo.Cordero, de 4*23 4 í*54 pesetas ei kilogramo.
Bel parte remitido *?©- la Administración p rm dm l de consumos y arbitrios resalían sm los productos recaudados en esta c&~ I piíal en el día de ayer ¿es siguientes: i

Fuufog de recaudación» Pías. Cénts, !

Toledo, 2.863*74hegovia 955*99 INorte.. > ,. o. . . . . . . . . . . . . . .  0. . . .  6 56508 ¡
Bilbao  868‘iO’ }Aragón . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  647*78 1fa lenc ia .,. . .  0, . .  . . . . . . . . . . . . . .  2.980 54
Mediodía,. . . ........... . . . . . .  46.779 75 |Ciudad R s a l .    4 47146 }C o r r e o s . 48130Mataderos..   ............     9.915*35M o s te a s e s . , . . , . , , B I
Fábrica dd g as» .. ow, 479*82 j

T otal .    46.408 91 j
Madrid 20 de A bril de í 836.—El Alcalde. I

Observatorio de Madrid
Q hsm m km $ M  éis> 20 &e Abril i s  í m *

|  | t£K?SRATüRa}| ;•8 ALTURA RThaaiedftddel aire
MORAS “ « « « «  a » * » » -

! „ *  » * « « « « »  M U * .
. |

I S : :  ? A il I  ¡:38
Sf  f sl-di.* " "  'm ‘ie 1 m  7‘8 js ó . . ! . !  Viento N'lií>o¿a,
S é O í í t . , ,  701*88 I  44*3 8*7 ISO.., ,, B * íte Í7i« C '

782*44 i  8*7 6*5 3 ! L  t a ’
#d0 t e » . . .  703*88 I  6*8 '4*8 jjso...., Id.Bg/

S E í y ! 818dtí*****®ia «se
Diferencis..... . . . * ] 1 ” . 4 4 4

kmm id. den^o de yaa esfera de cristal.. . . . . . . . . . . .  /»6 t>
Diferencia.. . . . . , # a .g§ 3

Ti ? « V i ^ k l x f ab X í : : aiiW9ri0’ * “ * á Ja , , , ,

| CtoEÍEiHg f c r *  - ^ 1, Difereacla.... . . . . . . . . . . . .

Velocidad dsi Tieato *sa >aa iitíasas S4 feoi»* (kiló-

Ogcilaoióa barométrica,-id» (milímetros) .. s*"“ “*" <g4;Aiím’a id. coa rsgperto á ía medi* a»t¡al, i  Im aae” n
j fósvk «1  la. dlBmas U batu  taiiñaotros)^... ¡ m i  «4

D espach os  te legrá ficos  rec ib idos  en  e l O bserva to rio  d e  
Madrid sobre  e l estado  a tm osférico  en  varios  pu n tos 
de la Península á  las  n u eve  d e  la  m añ an a , y  en  

Francia é Italia á las siete el dia 20 de Abril de 1886

íaaptr»- j&Stwh 
WU.LWA*m, á r  vftfai- eíéa4«I ésl

«rltosiL  T JS : ,ieat3,
S. fiebasíiáa. 738*9 42*9 B Cala». »a lx »o ...  *»m , .
®**f***........  757*9 4**8 S ... . . .  ¡Id#m.. Ldem . . . . .  Tdem
©Tiedo. .. .  737-9 10*4 MR. . . .  Idem.. Lluvia.. „ » '
*.;crañ& (7 a.) 736*2 40*3 SO B.* sto.1 Cubierto.. teuw  *
áaatiago.... 737*0 s*4 S  Calma. U otím » T
O ren ....... 759*8 43*0 8.  Idem.. Nuboso.. *
¡Mnteredra. 758*8 u% O  Srisa., M eta..... »
ííg o .. . . . . . .  7S8'9 4 4*s O . . . . .  ídem.. Cubierto.. Traaq/

??r5 t0;¿".T  * ! r '  w i  SSE" -  delito. LluTia ... ídem.
U*bo»(8 a.). 760*8 4 4-6 .  Cato*. Ais.nubes, id m
uacoreí...., 760*8 . 40*4 SO .... Brisa.. Nuboso... ? *
Badajos.!... 733*3 42*0 O ...... Gatea, id ea   *

J .ÍJ * . (7k! 762*4 41*0 E.  Idem.. M. nuboso A a»It*
SsTU»a>..... 760*4 42*4 S S ...,  Idem... Dosp«!aüo. " t
Málaga-»..;. 760*6 44*0 O Vieato. Nu¿>¿)
Or»n»da.... 760*9 10*2 SO..... Caima. IdSSnü.*." » í-

Alicante.... 766*4 45*8 SO..... Viento. Despejado. Rifada
tom a  . . . .  759*9 44*4 O ...... Brisa. Casi desp. »
Vtisacia.... 737*3 48*0 O ...... Vi8ato. Despejado. £

f e :  757‘4 18-7 N  tó9a‘ * ideíü" “ -• P-«le*í

Teruel...... 737*4 6*4 O. Brisa., Cubierto
Zangón .... »  44-7 NO.... Viento. Despejado. ¿
a i. ía ...... 7539 56 "íO ...-  Brisa.. Nuboso... >»
f*J ........ ’ 68‘3 4 4 8 Cate» Cubierto., w

•.• - v • * 7S6‘9 «'0 SSB... B/sve. ídaai'.. . .
VaUaao.il,., 769*8 40 0 Nv).... Viento. Idem.. . !
Saías>a«04 787‘7 4**2 ONO... Idem-, id ew .../  *
MgOTia..,. 756*0 ,3*7 O...........a* íte.. Idem  ,

Mauríd. , . . ,  ,89*6 8*8 O .. . . .  Brisa». Ais.nubes. »
“ V  704 ? ^  ?■••••• Viento. Caá cub/ »

S il' , 713 s‘4 ° - ......... Mea... Nuboso... IAlbacete.... 762*4 8*0 O ...... ídem.. Nubes.,.. »

P a r * . . . . . . . !  783 3 <9*4 «, Calma. Cubierto.. ,
Srk-Nen....1) 784*0 . 9 2  ENE., B.» íte.. Brumosb. j »
auNatoian.. 754*3 9*4 NNo... Calma.. Cubierto,. »
a ! * » . .  "  JS7*4 319 ® * **->*« • Ais. nubes.i *Btairisz..... /3-,*4 ‘.“ O » Calma. Lluvia.... ,,
Clermoat... 783*9 7*6 NO ,... Brisa,. ídem ." »
PsrpiSáa.».. 753*0 9*9 &. Idem.. Cubierto. »
Susie........ 752 3 8*8 S  B.* stré. Lluvia!?! 1 »
N .za ........ ,52 3 40*3 b Calm®. Cubiarío.. »
Roes* . . . .  753*8 42*4 N .. . . .  Idem.. Nuboso... »
Napoies,..». 754*9 42*0 SSB... Idem.. Cubierto..
Palerrao.... 73V*0 45*5 OSO... B.*sve. Despend í
Maita  757*5 1 45*6 ONO..Jldem.. Ais.nubes.

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Avila“ á2 ¡0S pa?í6S r80ibid®s* ayer Wovió ea Goruña, j  nevó en.

A n u n cios,

L E Y PROVÍNCIAL, DECRETO DS DIVISIÓN DS d¿i«aritos y cironlsr^para su eiunpümiento de % ds Se- tem bre de 188*, edición oficial. Se venda en el desDacho 
™ 6 ia Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4,s¿ PESE TÁ cada ejeznphx*, -

LEY DE  RBOLUTamiento Y  r e g l a m e n t o  DELLi Ejercito decretada ea 11 de Julio de l885, edición oficial. Se vende en el despacito de libros de la Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. A, al precio ds UN 4 PESETA cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA

San Anselr/iOt Obispo y Doctor.


